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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M IN ISTE R IO  DE A G R IC U LTU R A

DECRETO tfá 28 ote agosto de 1944 por el que se decl'ard 
ju b ila iij por eá'od al inspector general del Cuerpo 
Nacional Veterinario, Vicepresidente del Consejo Su

perior Pecuario, don Juan R , f  Codina.—Página 6978.

Otro de 13 de septiembre 1944 por el que se no)nbra 
en ascenso de escala, Consejero Inspector general del 
Cuerpo a’e Ingenieras Agrónomos, a don Enrique de 
la Lama dfll A renal.—Página 6978.

Otro, de 13 de septiembre ce  1944 por el que Se nombra 
en ascenso de escala, Ingeniero Jefe $e primera clase 
del Cuerpo Nacional de Agrónomos, a don Isidro Luz 
y Fernández de Luz.—Página 6979. .

Otro de 15 de septiembre de 1944 por ei que Se declara 
jwbikylo por edad al inspector general del Cuerpo Na
cional Veterinario , Jefe de Sección del Consejo Supe
rio r Pecuario don José 'García.. Bisela.—Página 6979.

M IN ISTE R IO  DE EDUCACION N ACIO NAL

DECRETO de 31 de mayo dje 1944 por el que se aprueba 
el proyecto para edificar en Jadvoque (Guadalajara) 
un inmueble de nueva p'anta ccm destino a dos Es
cuelas Graduadas.—Página 6979.

M IN ISTE R IO  DE LA GOBERNACION

Orden ae 5 de septiembre «de 1944 per la que se jubila al 
ex Inspector de<l Cuerpo a* Investigación y Vigilancia, 
hoy General de Policía, don Julio Andréu Fe-rrer . —  

Página 6980. '

M IN ISTE R IO  DEL EJERCITO

Destinos.—Orden de 18 dé septiembre de 1944 por' la que 
se destina a1 Mehal-las d*l Capitán Qe Infantería don 
Ramón Fernández Cortés.—Página 6980; ^

/ O r in e s  de 16 de septiembre de 1944 por ¡as que se des
tina a Mehal-las a los Tenientes provisionales ae In 

fantería que Le citan.—Página 6980, . \ •

Ordenes de 16 de septiembre e 1944 por las que se des-, 
tina a Mehal-las a los Sargentos de Infantería que se 
mencionan.—Página 6981.

Medalla de Sufrimientos por la Patria.— Orden de 16 de 
septiembre de 1944 por la que Su Excelencia el Jefe 
del Estado y Generalísimo de Ejércitos concede 
la Medalla- de Sufrimientos por la Patria, con cinta 
azul y carácter honorífico, al subdito peruano don Pas
cual Obando Delgado, por haber sufrido prisión en 
zona roja.—Página 6981. \

Pensiones (Personal c iv il).—Orden de 9 de mayo de 1944 
por la qüe se declara con derecho, a pensión a don 
Víctor Manuel Pinillos Castillo y otros.^-¡Páginas 6980 
a 6993.

Señalamiento de haberes pasivos (Varia^ Arm as).— Orden
de 1 de mayo o¡e 1944 por la que se clasifica en las si
tuaciones de'retirado y pensionado con el haber que se 
señala a los J< fes, Oficiales, Suboficiales e indiviaups d « 
tropa que se relacionan—Páginas 6993 a 70Ü.O.

M IN ISTE R IO  DE JU STIC IA

Orden de 19 de septiembre d-e 1944 por la que Be declara 
de aplicación a I05 establecimientos comerciales, fabri
les e industriales el Decreto-Ley de 24 we enero del co
rriente año, prorrogado por el de 7 de julio último.— 
Págiml 7010.

Otda' de 18 de septiembre de 1944 por la que s-e nom
bra Directora Adjunta de la Prisión de Mujeres de 
Ventas (Madrid) a l<á Directora de la Sécción F€me- 
nina del Cuerpo de Prisiones doña María lrígaray 

Rincón. Página 7010.
Otra de 18 de séptiembre de 1S44 por la que se nombra 

Director de'* la Prisión de Mujeres de Ventas (Madrid) 
al Director del Cuerpo de Prisiones don Ignacio Bem *. 
do Alvarez.—Página 7010.

M IN ISTE R IO  DE IN D U S TR IA  Y  COMERCIO

Orden d,a 18 de septiembre de 1944 por la que se dispo
ne que la franquicia arancelaria establecida en el 
apartado á) <del caso tercero y en el d ) del también 
tercero de les disposiciones séptima y octava, respec
tivamente, <k los Aranceles de Aduanas, pora Las
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  bras del bananero y d el p látano (m utáceas), de Ca
narias y G uinea Española, con desuno a la fabrica
ción ce cuero artificial, papel, cartón, cordelería y 
trenza de alpargata , es, ’ asimismo, de aplicación a 
dichas fibras con destino a la  fabricación de p lanchas 
de fibrocemento y & cualquier otro empleo industria l.— 
Páginas 7040 y 7QHL

M INISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Ord^h do 19 do septiem bre de 1944 por la que se deniega 
prórroga del plazo 'de admisión de obras para  los 
Concursos N acionaks.—Página 7011.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Tele

com unicación (Correos.—Sección cuarta  (Red Postal). 
Negociado de Centros y Enlaces).—Anunciando subasta  
de co n tra ta  p ara  la conducción del correo en autom ó
vil entre las Oficinas del Ramo de Ordenes y su esta
ción férrea.—Página 7011.

Anunciando subasta de con tra ta  urgente para  la con- 
. ducción del correo en automóvil en tre , i'as Oficinas del 

R am o de Pamplona y sus estaciones férreas y recogida 
de buzones.—Página 7011.

HACIENDA. — Dirección General de Tim bre y Monopo
lios (Sección de L oterías). — Autorizando a  don José 
M aría Porcioles, Presidente de Acdión Católica, de Ba- 
laguer (Lérida), p a ra  celebrar u na  rifa  benéfica en

combinación con el sorteo de la Lotería N acional del 
día 14 del próximo mes de d¡ci< m bre.—Página 7912.

INDUSTRIA Y COM EKCIot—Dirección General ;de In- 
dustria .—Resolución del expediente <k  la entidad in 
dustrial que se c ita .—Página 7012.

Comisaría G eneral d*e Abastecimientos y T ransportes (Di
rección T écnica).—Anunciando el extravío de las ca r
tillas individuales de racionam iento qu.e se c itan .—P á
ginas 7912 y 7013.

Anunciando el- extravío de las G uias de circulación que 
se m oncvnan .—Página 7013.

EDUCACION NACIONAL.- Subsecretaría.—Resolviendo, 
con carácter definitivo, el concurso de traslado entre 
funcionarios adm inistrativo^ de este D epartam ento .— 
Página 7013.

OBRAS PUBLICAS. — Dirección General de Puertos y 
señales M arítim as (Puertos).—Anunciando con carác
ter u igente la segunda subasta para  la adjudicación de 
las obras de «Revestimiento de 300 metros del muelle 
del T uria  con un m uro d€ bloques», en el puerto de 
V alencia.—Páginas 7013 y 7014.

Autorizando al -«Pósito de Pescadores de Motrico» (Gui
púzcoa) para ocupar dos parcelas en el müelle de Mé
trico, p a ra  constru ir dos naves dedicadas a  la m ani
pulación de pescado.—Página 7014.

ANEXO UNICO.—Anuncias oficiales y Administración de
Justicia.—Páginas 371,3 a 3722,

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

M i n i s t e r i o  
D E  A G R I C U L T U R A

D ECRET O  de 28 de agosto de 1944 por el que se de
clara jubilado por edad al Inspector general del 
Cuerpo Nacional Veterinario, Vicepresidente del Con
sejo Superior Pecuario, don Juan Rof Codina.

A propuesta del Ministro de Agricultura y conforme 
a lo establecido en el vigente Estatuto de Clases PasiT 
vas del Estado y Leyes de veintisiete de diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro y Veinticuatro de jupió 
de mil novecientos cuarenta y uno.

Vengo en declarar jubilado, ton el haber que por 
clasificación le corresponda, al Inspector General del 
Cuerpo Nacional Veterinario, Vicepresidente del Con
sejo Superior Pecuario, don Juan R of Codina, a partir 
del primero de septiembre próximo, fecha en que cum
ple la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
en el Pazo de Meirás a. veintiocho de agosto de mil 
novecientos cuarenta y fcuatro.

FRANCISCO FRA NCO
El Ministro de Agricultura,

MIGUEL PRIMO DE RIVERA 
Y SAENZ DE HSKEDIA

DECRETO  de  13 de septiembre de 1944 por el que se 

nombra, en ascenso de Escala, Consejero Inspector 

General del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos a don 

Enrique de la Lama del Arenal. 

Vacante una plaza de Consejero Inspector General 
del Cuerpo ¿de Ingenieros Agrónomos, por fallecimiento 
de don Juan Sánchez Megía,

A propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en nombrar, en ascenso de Escala, para ocu
par la expresada vacante a don Enrique de Ja Lama 
del Arenal.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a trece de septiembre de mil novecientos cua
renta y cuatro. ‘ 

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
MIGUEL PRIMO DE RIVERA 

Y SAENZ DE HEREDIA
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D E C R E T O  de 13 de septiembre de 1944 por el que se
  

nombra, en ascenso de Escala, ingeniero Jefe de

1.a clase del  Cuerpo Nacional de Agrónomos a don

Isidro Luz y Fernández de Luz.

Varan te  una plaza de  Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo Nacional de Agrónomos, por  ascenso 
a Consejero Inspector General de don Enrique  de la 
Lam a del Arenal.

A propuesta del Ministro de Agricultura,
VBngo. en nom brar, en ascenso de Escala, para  ocu

p a r  la expresada vacante, a don Isidro Luz y F ern án 
dez de Luz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a trece de septiembre de mil novecientos cua
ren ta  y cuatro. . ,

FR A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Agricultura,

MIGUEL PRIMO DE RIVERA 
Y SAENZ DE HEREDIA

D E C R E T O  de 15 de septiembre de 1944 por el que se 

declara jubilado, por edad, al Inspector General del 

Cuerpo Nacional Veterinario, Jefe de Sección del 

Consejo Superior Pecuario, don José Garcia Buela.

A propuesta  del Ministro de Agricultura y conforme 
a lo establecido en e\ v igente E s ta tu to  de Clases P a 
sivas del Estado y Leyes de veintisiete de diciembre 
de mil novécientos tre in ta  y cuatro  y Veinticuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta  y uno,

Vengo en declarar jubilado,, con el haber que por 
clasificación de corresponda, al Inspector General del 
Cuerpo. Nacional Veterinario, Jefe de  Sección del Con
sejo Superior Pecuario, don José García  Buela, a  p a r
tir del diecisiete del mes en curso, fecha en que  cum
plió la edad reg lam entaria .

Asf l° dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a quince de  septiembre de  mil novecientos cua
ren ta  y cuatro. ' ,

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Agricultura,

- MIGUEL PRIMO DE RIVERA 
Y SAENZ DE HEREDIA

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
D E C R E T O  de 31 de mayo de 1944 por el que se aprue

ba el proyecto para edificar en Jadraque (Guadala
jara) un inmueble de nueva planta con destino a dos 
Escuelas graduadas.

 En virtud de expediente reglamentario ,
A propuesta  del Ministro de Edücación Nacional yÁ 

• previa' deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O  N G Ó :

Articulo primero.—(^ueda aprobado el proyecto redac
tado por la Oficina Técnica de Construcciones Escolares 

' p a r a  edificar en Jad raqu e  (Guadalajara) un inmueble de 
nueva planta, con destino a dos Escuelas graduadas,  con 
tres Secciones pa ra  niños y tres para  niñas cada una, 
por su presupuesto total de trescientas 'ochenta  y siete 
mil novecientas noventa y. siete pesetas con noventa y 
seis céntimos, incluidos los honorarios de formación del , 
proyecto y dirección dé las obras, que ascienden, cada 
uno de ellos, a tres mil trescientas tres pesetas con tre in
ta  y un céntimos, los del Aparejador, m i l , novecienta-s 
ochenta  y u n a  con noventa y ocho céntimos, y la c an 
tidad de mil ochocientas ochenta y Siete con sesenta y 
un 'céntimos por premio de pagaduría .

Articulo segundo.—El Estado construirá dicho edifi
cio conforme al citado, presupuesto, q r e  deberá Iquedar 
disminuido, una vez deducida la aportación municipal 
reglam entaria ,  a  la cantidad de trescientas trein ta  mil 
doscientas noventa y tres pesetas con. setenta y siete 
céntimos, de la cual se abonarán cuaren ta  y dos mil 
doscientas noventa y cinco pesetas  con noventa y. un 
céntimos con cargo a la agrupación décima, concepto 
segundo del Presupuesto  ex traordinario  aprobado por 
Ley d e  t re in ta  de diciembre último, y las res tantes  d os
cientas ochenta y sie’te mil novecientas noventa y siete 
pesetas con noventa y seis céntimos con cargo al P re
supuesto de este  D epar tam ento  que  r i ja  d u ran te  el año  
mil novecientos cu aren ta  y cinco.

Así lo dispongo por el presen te  Decreto, dado en 
Madrid a tre in ta  y uno de mayo de  mil novecientos cu a
ren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C p
El M inistro de Educación N ácional 

JÓ SE IBAÑEZ M ARTIN
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MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

 ORDEN de 5 de septiembre de 1944 
por la que se jubila al ex Inspector  
del Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia, hoy General de Policía, don 
Julio Andréü Ferrer. 
Exorno. Sr.: En cumplimiento a lo 

establecido'en los . artículos 49 del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas dol 
Estado y 44 de.r Reglamento para su 
aplicación de 2'1 de noviembre de 1927, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar jubilado con haber pasi
vo quo por clasificación le correspon
da, al ex Inspector de primera cla
se del Cuerpo de Investigación y V i 
gilancia, hoy General de Policía, don 
Julio Andréu Ferrer, que cumplió la 
edad reglamentaria el día 29 de mayo 
del corriente año, desde cuya fecha 
Se te considerará jubilado, y que se : 
hallaba separado del Cuerpo en vir- I 
tud de lo que dispone el artículo 384 
del Reglamento de la Policía Guber
nativa de 25 de noviembre de 1939, 
y disposiciones vigentes, por haber 
sido condenado por los Tribunales de 
Justicia Militar.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento. y efectos.

Dias guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1944,—

PEREZ GONZALEZ 
Excmo. S’r. Director general de Se

guridad.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O  

DIRECCION G E N E R A L  DE RE
C L UTA M IE N T O Y  P E R S O N A L

Destinos
ORDEN de 18 de septiembre de 1944 

por la que se destina a Mehal-las 
al Capitán de Infantería don Ra
món Fernández Cortés. 
Se destina a Mehal-las al Capitán i 

de Infante:ía don Ramón Fernández ¡ 
Cortés, de disponible forzoso ê t Ma- j 
rruecos, ei cual cesa en esta sitúa- i 
ción y queda en^la prevenida en el, 
párrafo segundo del artículo segundo! 
uel Decreto de 23 d? septiembre 
de 1939 («Diario Oficiab) número 4). 

Madrid,' 18 .dé septiembre de 1944.
ASENSIO

ORDENES de 16 de septiembre de 1944 
por las que se destina a Mehal-las 
a los Tenientes provisionales de In
fantería que se citan.

S-e destina a Mehal-las al Teniente 
Provisional de Infantería don Lau- 
rentino Martínez' Marcos, de¡ Regi
miento número 20 provisional, el cual 
cesa en este último destino y quedat 
en la situación prevenida en el pá
rrafo segundo' del artículo segundo 
del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («Diario Oficial» número 4). 

Madrid, 16 de septiembre de 1944.

ASENSIO

Se destina a Mehal-las al Teniente 
Provisional de Infantería don José 
Elíseo Turbón Llaneza, del Regimien
to número 13, provisional-, el cual 
cesa en este úitimo destino y queda 
en la situación prevenida en el párra
fo segundo dei artículo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939*' 
(«Diario Oficial» número 4).

Madrid, 16 de septiembre de 1944.

 ASENSIO

R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Parentesco 

con los
causantes

Ar ma .  Cuerpo o 
Unidad a que  per
tenecían los cau

santes

 

 CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. .. Víctor Manuel Vinillos Castillo... 
D.a Magdalena Vázquez Arguisjuela..

D. Santiago Muñoz Díaz de Prado.. 
D.a Julia Machuca Tapiador ...........

D. Tamáa Grados Merchán ...........

Padres ..... F. E. T. Navarra.. 

¡Legión ................

Alférez D. Manuel Pinillos Vázquez ....... . . . , .......

Idem Alférez D. David. Muñoz Machuca .......................

Idem infantería 3 ... .. .. .. Sargento D Melchor Gruidos Miranda .......... .D.a Bonifaci-a Miranda García ...........

D. Manuel Martínez Antón ............... Idem Infantería 25 ........ Sargento D. Francisco Martínez Gómez ............D.a Lorenza Gómez Sanz ...................

D José Montesinos Martín ...........;.. Idem — Infantería 35 ' RílTffPTi/fA Triaca MrvTi‘f/KÍDAíi /D.a Encarnación Viedma Alvares ... 

D. Rogelio González Iglesias ........... LQlem ....tt;... Bón.Caz. Melilla, 3 

Bón. M. Mandes 5. 

Infantería 6 ..i...

Cabo Eugenio González León .......... .......D.'f- Nicolasa León Pérez ...................

D. David Saia Aparicio ............ Idem

Idem , , , .......

Cabo 'Federico Saiz Asturias ... . . . . . . . . . . . .. i .. .. ..D> Obdulia Asturias Fernández .......

D. José Alcalá Poyato ............ . ........
Cabo Evaristo Alcalá Zafra ....... .......................U," r i aU viS C di ¿jVkXltx V-MLiZ .........................1

D. Celestino Zazo Gutiérrez ....i.... Idiem Bón. V. Oviedo ...
\

Cabo José Celestino Zazo Rodríguez ...................u. f e n u  ...........
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ORDENES de 16 de  septiembre de 1944 
por las que se destina a Mehal-las 
a los Sargentos d e In fantería  que 
se mencionan.

Stf destina a Mehal-las al Sargento 
de Infantería don José Sánchez Mo
reno, del Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas T etuán núm ero 1, el 
cual cesa en este último destino y 
qu^aa e n  la situación prevenida en 
.-] párrafo  segundo del artículo se
gundo del Decreto de 23 de septiem 
bre de 1939 («D. O.» núm. 4). 

Machia,. 16 de septiem bre de 1944.

ASENSIO

tSe destina a Mehal-las al Sargento 
de In ian tería  don S:rgio Turríón Ro- 
dríguez, del Regim ienta Oviedo nú 
mero 63, el cual cesa en este último 
destino y queda en la situación pre
venida !en el párrafo  segundo del ar
ticulo segundo del Decreto de 23 de 
septiem bre d e 1929 («D iario 'O ficial» 
núm ero 4).

Madrid, 16 de -septiembre de 1*944.
ASENSIO

Medalla de Sufrimientos por la Patria

ORDEN de 16 de septiem bre  de 1944 
por la que S .E .  e l  j e f e  del Estado 
y Generalísimo de los Ejércitos con
cede la Medalla de Sufrim ientos por 
la p a tr ia , con cinta azul y carácter 
honorífico, al súbdito peruano don 
Pascual Obando Delgado, por haber 
sufrido prisión en zona roja .
Como caso excepcional, y con a rre 

glo a lo dispuesto en  el artículo 13 
del R eglam ento aprobado por O rden

de 11 de marzo de 1941 («D. O .» nú
mero 59), Su Excelencia el Jefe ¿el 
Estado y G eneralísim o de los Ejércitos 
lia tenido a bien conceder la Medalla 
de Sufrim ientos por la Patria, con cin
ta  azul y carácter honorífico, al súb
dito peruano don Pascual Obando Del
gado, por haber sufrido prisión du
ran te  m ás de tres meses en ly que 
fue zona foja, como consecuencia de 
su adhesión a la Causa Nacional.

M adrid, 16 de septiembre de 1944.
ASENSIO

C ON SE JO  S U P R E M O  DE  J U S T I
CIA M I L I T A R

Pensiones (Personal civil)
ORDEN de 9 de mayo d e 1944 por 

la que se declara con derecho a  
pensión a don Víctor M anuel Pinillos 
Castillo y otros.

Excmo. 'S r.: Por la presidencia de
este Consejo Supremo s£ dice con esta 
fecha a la Dirección General de la 
D euda y Clases' Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de G uerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las Le
yes de 13 de enero de 1904 y 5 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm . 1, ane
xo) y Decreto de 1.2 de julio de 1940

(«D. O.» núm. 165), ha- declarado con 
derecho a pensión a los comprendidos 
en la unida relación, que empieza con 
don Víctor Manuel Pinillos Castillo 
y te rm in a  con doña Ana Roig G etat, 
cuyos haberes j3asivos se satisfa
rán en la forma que se expresa en di
cha relación,* m ientras conserven la 
aptitud  legal para  el percibo.»

Lo que do orden riel Excmo. señor 
G eneral Presidente participo a vue
cencia para  su conocimiento y efectos 
pertinentes.

Dios guarde a V- E. muchos años.
M adrid, 9 de mayo, de 1944.—El Ge

neral Secretario, Nemesio Barrueco.
Excmo. S r ..........

Q U E  S E  C I T A

Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

 1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en q u p  se les 
consiena el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

t

Pueblo Provincia
Día Mes A ñ o

4.000.00

4.000.00

8.500.00

8.500.00

2.160.00

795.50

795.50

795.50

795.50 •

5.000.00

5.000.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

2.160.00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Dia
rio Oficial» 264).

14 r 

14 /; 

17 1 

20 r 

25 

19 

25

28 r 

24 f

iovbre.

agosto

/

Obrero

íovbre.

agosto

julio

julio

tovbre.

ébrero

1938

1938

1938

1937

1938 

1938 *

1937

1938 

1937

: e villa ........

Toledo .........

Cáceres ......

Soria ...........

Sevilla ........

Huelva .......

Burgos .......

Córdoba ......

Oviedo ........

i

Sevilla ............... ...'

T. de la Reina .... 

Alcántara ...............

V. de Tera ............

Puebla de Cazalla.,

Alimón te ..................

Ubiema ..............

Zuerofl .........i .........

Oviedo .....................

Sevilla ....... .

Toledo .........

Cáceres .......

Soria ...........

Sevilla 

Huelva ,, 

Burgos 

Córdoba ..... 

Oviedo .........

<c

3



P á g i n a  6 9 8 2  B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  22 septiembre 1944

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Servando Rebullan González .... 
D.a Sebastiana) Prieto Nicolás ............ Padres ....... Flechas Negras l5 t Cabo Vicente Rebollón Prieto .........".......................

i
D. Efrén Martínez Rodríguez ...........
D .a Josefa Miranda Candalija ............ Idem .. Idem  . . ; ..................

*
Cabo R afael M artínez M iranda ...............................

. D. José G arcía  Diécruez .....................•
D .a Pilar Hernández Cabo ................... Idem Infantería  25 ......... Solidado Pablo G arcía Hernández ........ .................

D. Valeriano Rev Expósito ....... .'.......
D .° M aría J o s e fa  M artín ..................... Idem Infantería 29 . . . . . . . Cabo Ram iro Rey M artín  ............................... ..........

D. Faustino González G arcía ............
D.a Ram ira López Forreras ................ Icem  ..,.777... Idem  ......................... Cabo Deodato G onzález López ............. ............. .. . .

D. Isidoro Fernández Acebo ...........,
D .a M aría Acebo Delgado ......................... P e m  . . . . . .7 . . . Idem .............................. Cabo Eladio Fernández A cebo .................................

D .  José Fon  tañes Gutiérrez ..............
D .4  Abundiá Baena Martín ................... Idem ....TV ;... Infantería* 54 ........... Cabo Eugenio Pedro Fontanes JBaena ...... !...» ..

D .  Pantaleón Fernández Zfcmorano.. 
D.a Josefa del R io  Rodríguez ............ Idem ....77-..., Infantería 74 ........ C abo Felipe- Fernández del R ío  ............................

D. Blas Martínez Rodríguez ............
D.a Isabel Zam ora Blanco ..................... Idem .......... F. E. T . Castilla... Cabo José M artínez Zam ora ...............................

D. Francisco M ontero Lam eira 
D *  Mhtría -de los Dolores Fonseca...

>
Idem . . . . .7 . . . . P. E T . Toledo ... Cabo José M ontero Fonseca ....................................

D. Vicente Herrero Nicolás ................
D . a Segunda G arcía Velasco ............... Idem . . . . . . . . . . Artillería' 2V . . . . . . Cabo Paulino Herrero G arcía .................................

D .  Angel Cam po G arcía .....................
D .a G enoveva Cuesta Vega ................ Edem Autom ovilismo Cabo José ca m p o  Cuesta .......................................

D  Juan Montesinos T oro  .....................
D.a Encarnación Vargas Pozo .............. Idem . . . . . . . . . . Eón. Caz. Navas 2 Soldado A ntonio M ontesinos Vargas ........... .7.........

D .  .. Francisco Martín Montero .............
D . a G racia Soto Baena .............................. Idem ' . ...7 7 7 ... Infantería 3  ....... . Soldado José M artín Soto .................................

D. Antonio González del Cacho 
D .a Lorenza López Cuevas ................... Idem . . . . tt; . . . Idem  ......................... Soldado F em and o González L ó p e z - .....................

D . Eugenio Barriguete ............. ...........
D . a Antonia Irwuregui ............................ 'Idem .......... Idem  ......................... Soldado Pedro Eugenio Barriguete Irauregui ...

D. Julián González Concepción 
D . a Francisca Rodríguez ^¡Tartín Idem . - ¿ í . . . . . Infantería 5 ........... Soldado Isidoro G onzález R o d r íg u e z ......................

D .  Juan Ruiz de Vfergara Gam arra 
D . a Juana Núñez López ...................... '.. Idem  r........ Idem  ......................... Soldado Pedro José R uiz de Vergara Núñez ...

D .  Juan Ram ón López .........................
D *  V icenta Dechón Hernández Idem ............ Infantería 7 ........... Soldado Ignacio R am ón Lechón ..........................

D. Francisco Leiva Sánchez ............
D .a Francisca R om ero Palacios Idem .-.-....777 Idem  .........................

l
Soldado Antonio Leiva R om ero ................. *........r*.

D. Claudio Galán M olina ..................
D .a Leoncig G arcía  Fernández ......... Idem  ........... Idem  ......................... Soldado M arcos G alán  G arcía ...................... ........ ■



N ú m . 2 6 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O         Pági na 6983

Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Aum ento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en q ue debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
 I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

795.50

795.50

693.50 

‘ 795,50

795,50'

795.50 

, ' 795,50

795.50

795.50

795.50

795.50 •

795.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

693,50/

693.50

693.50

2.160,00

2.160,00

785.50 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160.00 

2.160,00 

2.160,00

*v 2.160,00 '

2.160,00

785.50

795.50

795.50

796.50

795.50

795.50

795.50 .

795.50 '■

>

•

1

Estatuto de Clases 
Pasivas oel Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 •«Dia
rio Oficial» 264).

/

27 dicbre. 1938

20 dicbre. 1938

10 marzo 1939 

8 marzo 1939

30 septbre. 1937 

8 marzo 1939.

16 septbre. 1936 

6* abril 1938

11 novbre. 1938 

6 enero 1939 

1 abril 1933

22 septbre. 1938 !

15 enero 1838 1

j
11 septbre. 1933 >

20 agosto 1938

21 dicbre. 1936
*

10 * enero 1939

16 m ayo 1937 ¡ 

1 septbre. 1938

15 dicbre. 1^38!

19 septbre. 1938

León .............

Badajoz ,, ,, 

Salam anca...

Lugo ............

León ............

León ............

Navarra ....

León ............

Zam ora ......

Valladolid .•

Alava .........

! Cáceres

'Sevilla  ........

Gran’ada ... 

Badajoz 

Vizcaya 

T enerife ... .

Alava ..........

Badajoz ......

Córdoba .... 

Toledo ..i ,

6 . del Payuela ....

Usagre ......................

C. de Arriba .......

Neira de Jti$á ........

V. del Condado ...

I
! Sotoparada .............

Legaria ...................

Poní erra da .............

Q. de Vidríales ... 

Fuentes de Oñoro..

Vitoria ....................

T. de la Tiesa ......

Alcalá de Guadaira

Bérchules...............¿

V . de los Barros ...

Bermeo ...................

La- Palm a .............

E lciego......

Torrem ayor .......

A. de la Frontera. 

Robledo del Mazo.

i

León .............

Badajoz

Salam anca...

Lugo ............

León ............ ¡

León ............

Navarra ....

León ............

Zam ora ,.... 

Salam anca...

A lava .........

Cáceres .,. . .  

'•Sevilla . • 

G ranada ... 

Eadajoz 

Vizcaya 

Ten erife ' ....

Alava .........

Badajoz ......

Córdoba ... .  

Toledo

i

3

4 

3

5

8



P á g i n a  6 9 8 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E  E S T A D O  22 septiembre 1944

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r ma , Cuerpo o 
Unidad a q u e  

pertenecían los  
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Julián Gustillo Ró.lenas ...............
D a Isabel Foronda Torres ...................

D. Angel González Navarro ............
DA Ana Barroso Pachón ..............v ..

D. Valentín Gutiérrez Fernández ... 
D a  Vicenta Arzola Noriegá ............ .

D. Fidel Lanseros Mhivo . .. . .. . .......
DA Teresa Soria Gómez ......................

D. Antonio García Pérez ................ .
D a  María Pérez Lorenzo ...................

D. 'Marcelino Ortiz de Insagurbe y
Fernández de Gorostiza ...........

D a Gertrudis González de Durana y 
Sáenz de Buruaga .....................

D. Paulino Gutiérrez Gil ........... í ......
D.a Casimira Rodríguez Culbero .......

D. Balbino López Santos ...................
D.a Crisóstoma Marín Soria ...............

D. ’ Francisco Mirones Salu$ ...........
DA Juana Olaiz Puebla .......................

D. Salvador Medina Pérez ...............
DA Eut-imia Sandino Manrique ..........

D. Nicanor González Forcelledo .... 
Da Mónica Ovana Juárez ..... .............

D. José María Correa de Julián ... 
Da Justa Concepción Márquez Prieto

D Valentín García Rollán ...............
Da Magdalena. López López ...............

D. Juan Pérez Díaz ..........................
Da María Herrera González ...............

D José Chacón Burguillos ...............
D a Antonia Gómez Chacón ...............

X  Antonio García Jura ...................
Da Brígida Can-eras Fraile ..............

D. Benito Garbillada Rodríguez .... 
Da  María Martínez Pardo ..................

D. Juan Antonio Prieto Paz ...........
Da  María Hilaria Castro. Carballeira

D. Anudeto Hernández Rodríguez... 
Da  Bernarda B'lan.co Rodríguez

D. Juan. López López ........................
Da  Pilar Valcárcel Armesto ..... ..........

Padres A.......

Idem ........-...

Idem .......7.-.

Idem .......7.-.

Idem .......

Idem ..t.......

Idem ............

Idem .......7..

Idem ........-T

Idem .........

Idem .

Idem ..........

Idem ....... .

Idem ............

Idem .........

Idem ..........

Idem .......77.

Id e m ............

Idem ....... .

Idem .......7;.

Infantería 7.........

Infantería 8 ..........

Flechas Verdes 13. 

F1 echas N egras ... 

Flechas Negras 15.

infantería 19 ........

Infante ría 20..........

Infantería 22 ........

Infantería 23 * .......

Idem ...................

Infantería 24

Infantería 23 ........

Idem .......................

Infantería ........

Infantería 27 ........

Infaniería 28 ........

Infantería 29 .......

Idem ........................

Infantería 30 .... 

Idem .......................

Soldado Jesús Castillo:Foronda .............r ..............

Soldado Juan González Barroso ......................

Soldado Fidel Gutiérrez Arzola .........................

Soldado Manuel Lanseros Soria .......................

Soldado José García Pérez .....................................

Soldado Enrique Ortiz de Insagurbe González 
de D uran a ...............................................................

Soldado Francisco Gutiérrez Rodríguez ............

Soldado Honorino López Marín ...........................

Soldado, Francisco Mirones Olaiz ..........................

Soldado Emeterio Medina Sandino' ....................

Soldado Manuel González Ovana ........................

Soldado Manuel Correa Márquez .......................

Soldado Francisco García López ..........................

Soldado José Pérez Herrera ..............................

Soldado Francisco Chacón Gómez ..............

Soldado Pedro García Carreras ............. . . . . . . . . . .

Soldado Benito carballada Martínez ...............

Soldado Jorge Prieto Castro x. .............. ............ .

Soldado Joaquín Hernández Blanco ....................

Soldado Antonio López Valcárcel .........................



N ú m .  2 6 6   B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 9 8 5

Pensión  
anual qu e se 
le s  concede

A u m en to  por 
Ley de 6 de 
noviem bre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglam en tos  

qu e se les a.pllca

F ECHA  
en que debe e m 
p e za r  el abono  
de la pensión

D elegación de 
H acien d a , de 
la provincia  
en que se  les 

consigna el 
pago  
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

a
ci

o
n

es

Pueblo Provincia
P esetas Día M es Año

693,50 795,50 22 enero 1938 Guadal ajara

i

Cañizar ' ................... Guadal ajara

693,50 795,50 18 junio '1938 Badajoz ...... Ribera del Fresno.. Badajoz ......

693,50 795,50 '
4

1 febrero 1939 Santander... Prio ......................... . Santander...

- 693,50

693.50

693.50

693.50

785,50 26 agosto 1938

28 junio 1938

23 febrero 1937

29 m ayo 1938

Badajoz ... . Berla n g a  .................. Badajoz ......

795.50

795.50

Tenerife .. . .  

Alava .........

El PusO ..................... Tenerife ... .

Aranqui ................... Alava .........

795,60

4»

Zaragoza ... M orata dé Jalón... Zaragoza ...

693,53

693,50

795,50 - 15 m arzo 1937 

20 junio 1938

Burgos Iglesias ..................... Burgos ........

795,50 A.
Estatuto de Clases 

Pasiyas del Esta
Santander,.. Vioño ......................... S an tander../

693,50 795,50 do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6. de noviera

11 enero 1938 Burgos , V. de M u ño............. Burgos /
3

693,50 • 795,50 bre de 1942 («Dia- 4 dicbfe. 1936 Oviedo ........ M oro ......................... Oviedo ........rio Oficial» 264).

693.50

693.50

693.50

603.50

795,50 5 abril 1938 Badajoz Oilivenza ..................
r

Badajoz

795,50 ' 1 enero 1939 Valladolid .. 

Badajoz

Valladolid ............... Valladolid .• 

B adajoz ,795,50 11 abril 1937 

17 m arzo 1938

La Morera' .............

795.50

795.50 

79p,50

795.50

795.50

*

Córdoba .... Lucena ................... . Córdoba ....
/

693,50'

693.50

693.50

20 septbre. 1937 

10 ju lio  1937

21 enero 1938

Avila ......... Guisando ............ . Avila . . . . . . . .

Lugo ........... M . de Lemos ....... Lugo ...... .
-

Lugo ?......... Pedrada (Transp.) 

La Fregeneda........

Lugo ......... .

693,50 31 ju lio  1936 Salam anca... Salamanca..

693,50
%

795,50 28 enero 1938 Lugo ............. Bardaos ................... Lugo



P á g i n a  6 9 8 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  22 septiembre 1944

Hom bres  d e lo s  in ter esad o s

Parentesco 

con los 

causantes

A r ma ,  Cuerpo c 
Unidad a qu e  per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José Muiños Dios ......................
DA Dorjnda Justo García .................

1
D. Etelvino Me i riño González, .........
Da Josefina Alonso González ..........

D. Miguel González González ........
Da  Rufina Pradu. Fernández ...........

D. Cándido Pena Pila ....................
D a Remedios Lago Fernández ........

D. Manuel Piñeiro Dopico .............
D a Antonia Hcnnida Barro .............

D. Pedro Garmendia Tolosa .........
D.a Victoriano Apalategui Garmendia

D. Ildefonso González Padrón .......
D.A Juana Benitez Padrón ..............

D. Manuel de Miguel Rodríguez ... 
D a  Aurea Díaz Arana go .................

D. Severino San Martín Garma ... 
D.a Cristina Uamosas Gutiérrez

D. Emeterio Arrúe Arroitia .......... .
Da  Julio Zabala Cortázar .................

D. Basilio Sáez López .....................
D.a Teresa González Díaz ..........•......

D*; Santiago Hernández Rivas/ ........
' Da  María Calvo Pascual .................

D. Eduardo Montero Sánchez ........ .
Da  Eulud'ia Montero Montero ..........

D. Vicente Lorente Gómez .............
D a  Ana Josefa García Cayuela

D. Julián Sarasa Ardániz .................
Da  Fermina Aztiz Trusillas ...............

D.. Claudio Gutiérrez García 
DA Benita González Pinconea ..........

D. Francisco González Garcla 
Da  Carmen Fernández González

D. Ceíles tino Pérez Salinas .............
Da  Pilar Morán • Gonzalvo ...............

D. Miguel Onaindla Barruti» .........
D. Jacinta Baseta Albizuri ......

D. Adejandro Gómez Rocha ............
D a  Narcisa de la Oa\sa Machuca ... ■

D. Joaquín Moro Pérez .................. 1
DA Teresa- Bodas Díaz ....................  *

Padres .......

I^ m  ..........

Idem .........

Idem ...... ,...

Idem ...... ...»

Id em .......

Idem ...........

ídem ...... .

Idem ...... .

•Idem

Idem ...........

Idem

Idem

Idem ..-.7......

Idem ...... .

Idem

Idem ......

Idem *...... .

Idem .i. • •>«. *

ídem ......... .

Ldem ,........

Infantería 30 ......

Idem .......................

Infantería 31 .........

Idem ....................

Infantería 36 .........

Infanería 58

Infantería 74 ........

Idem ........................

Mixto Armas 86 .. 

T. N. Sra. Begoña. 

F. E. T. Eurgos ...

Idem ...... !..............

F. E. T. Cáceres.. 
Infantería 28 .........

F. E. T. Tercio 
Castellano Mola.

F. E. T. Navarra..

F. E. T. Oviedo...

F. E. T. Patencia.

Idem .................. .

Tercio San Ignacio 
de Loyofla ...........

F. E. T. Toledo...

Idem ............... .

Soldado José Muiños Justo ............. ........... .......

Soldado Benigno Meiriño Alonso ...............

Soldado Luciano González Prada ....................

Soldado José Pena La^o ...... ............................

Soldado Manuel Piñeiro Hennida ...................

Soldado Francisco Garmendia Apalategui .....

Soldado‘Andrés González Benitez ....................

Soldado Modesto de Miguel Díaz ..................

Soldado Julián San Martín Llamosas ...............

Falangista Agustín Arrúe Zabala ........................

Falangista Rafael Sáez González ....................».

Falangista Arsenio Hernández Calvo ..................

. Falangista Constantino Montero Montero 
Soldado Adolfo Montero Montero ................ .

Falangista Vicente Lorente García ......

Falangista Marcos Sarasa Aztíz .........................

Falangista Antonio Gutiérrez González ........

Falangista Constantino González Fernández ...

Falangista Bebito Pérez Morán ............ .................

Falangista Valentín Onaindla Baseta 

Falangista Darlo Gómez de la C asa ....................

Falangista‘Julián Eugenio Moro Bodas .........



Nú m . 2 6 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 9 8 7

Pensión anual que se le6 concede

Pesetas

A um entn PGI Ley de 6 de ,uUi ¡nDip de 1942 (1)
Pesetas

Leyes o reglam entos 
que se les aplica

FECHAn era  ta-ne em pezar el abono de la pensión

Delegación de ;lac:enda de ,a p rov ine ;: en ó lie se les consigna el pago (2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  I NT ER E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s

Pueblo Provincia
Día Mes Año

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

. 693,50

693.50

693.50

693.50

693.50
693.50

693.50 
* 693,50

693.50 

1 693,50

693.50

693.50 .
693.50

- 693,50

795.50 

79/5.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.5*0
795.50

795.50
795.50

795.50

795.50

795.50

795.50
795.50

795.50

1

E sta tu to  de C lases 
Pasivas del E sta
do de 22 ce o ctu 
bre de 1926 y 
Ley de 6 de no. 
v iem bre de 1942 
(«D. O.» 264).

5 ju lio  1938

27 m arzo  1938 

10 ju n io  1938 

24 ju lio  1938 

17 lebrero  1938 i 

14 en ero  1937

28 m arzo  1938 

8 enero  1937

12 ju n io  19-38 1 

5 enero  1938

13 m arzo  1937

21 ju lio  1938

26 dicbre. 1936 
4 ab ril 1938

12 sepbre. 1938 
30 ju lio  1936

26 febrero  1937

24 d icbre. 1938

10 ju n io  1938

29 sep b re . 1936
14 o c tu b re  1937

28 dicbre. 1938

Pontevedra..

O rense

León .............

La C o ru ñ a ...

Idem  .............

G uipúzcoa ...

T en erife  ....

V izcaya..........

Santander ...

M adrid  .......

Burgos 

S a lam an ca ... 

Cácc. ,, ,

V alencia .....
N av a rra  ......

Oviedo .........

Idem  .............

Zaragoza ....

V izcaya , ,,. 
Toledo .........

Idem  ...........
t

M otívente ................

Serón za ....... .............

S an  Lorenzo . . . . . . .

Insito ..........................

San  S a tu rn ino  ......

Z akttv ia ....................

F ro n iera  . . : .............

B uracaU o ...............

G uriezo  ....................

M adrid ............

M edina de P o m ar..

Val verdón •...............

S. el B ajo  ..............

V alencia ...................
S a ra sa  .......................

Oviedo ......................

C astrilló n  .................

Ge Isa de E bro

M arq u in a ............
L ucillos ....................

C a lera  y C hozas...

P ontevedra.,

O rense .........

León .............

La c o ru ñ a .. .

Idem  ........ ...

G uipúzcoa ... 

T enerife  ....

V izcaya .......

S a n ta n d e r ...  

M adrid  .......i

Burgos .......

S a lam a n ca ... 

Cáceres ........

V alencia .....
N av arra  ....

O viedo ...........

Idem  ..........

Zaragoza ....

V izcava , ,, 
Toledo .........

Idem  ...........

3

6

6
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 
causantes

A r m a . Cuerpo o 
Unidad a que per. 
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Pedro Justa Adrián .........................
D .a María de Frías Esteban ................

D. Gerardo Barros García ................
D .a Carmen Fazos García. .....................

D. José Martín Lirola .........................
D .a M aría Manuela Corezuela García

D. Pedro González Feria- ...................
D .a Ana M ora Rodríguez .....................

D. Sotero García Marinero ................
D .a Juana M erino Sean vi a . ....................

D. M artín Fernández Fernández .... 
D .a Inés Fernández Fernández ............

D. Juan M avor Easiidu- ...............
D .a Carmen Sánchez Inhiesta ............

D. Francisco García Trapaza ...........
D .a Concepción Arce M i ja r e s '............

D. Raim undo Maestro Mediavilla. ... 
D .a Paula González Juárez ............

D. Filom eno Martín Martín ...............
D .a Valentina Herrácz Martín ............

D. M arcos Queijo Pallas .....................|
D.a Manuela Calvado Pallas

D. Juan Benito Gil .......  .............
D .a Antonia Velázquoz Vf-lázquez ......

D. Juan García Reves ....
D .a Concepción do la Vega Heredia.

D. José López Granillos .....................
D. Manuel Asín Sesma ........................
D. T iburcio González Cabeza ....
D. Francisco Martín Varetas ...............
D. Francisco López C abillo  .............
D. Rom án Fernández do G aceo
D. Emilio'no Brifo Berriel ..................
D. Antonio Martín Prieto ................
D Juan G onzáLz Abren .....................
D Rufino G arzo Forrer ..-..................
D. Martín L :zarraldp Urrtuia ............
D. José Lónez Sánchez ........................
D. José Manuel Lizarralde Irureta-

goyena.....................................................
D. Jesús Peno* Suárez .........................
D .a M ariano G arcía de Pedro ............
D. G regorio García Rodríguez
D. José Vázquez Camno ............ ........
D  (Santiago González Manzano ........
D  Andrés González González ........... •
D. Angel Fernández O .vivo ................
D  José Cazorla Frovencio ................
D. Esteban Serrano Corada ...............

Padres .........

Idem ...;.......

Idem ...........

Idem ..........

Idem ......;....

Idem ............

Idem .............

Idem ............

Idem  ...........

Idem  ............j

1
Idem ...........

Idem  .............

Idem .............

Padre ..........
Idem  .............
Iaem ............
I dí m .............
I d un .............
Idem .............
Idem  .......
Idem .......
Idem ......
Idem ......
Idem .......
Idem  ......

Idem .......
Idem ......
Idem ......

Idem ............*
Idem .............
Idem ...........
Idem ....... .
Idem ............
Idem  ...........
Idem .............

Lesión ......................
Infantería 31/ .........

Legión ......................

Idem .........................

Idem  .........................

Idem  .........................

P. Art. Zaragoza.. ¡

Idem  .........................

Artillería 11 ...........

Rg. Transmisiones.

Intendencia 7..........

Idem  .........................

Sanidad Militar ...

D . Recría y Doma 
de Jerez ...............

Bón. Cazadores 8. 
F. É. T . Zaragoza.
Caballería 6 ..........
Infantería 3 ............
Infantería r ..........
'Idem ......................
Flechas Negras 15. i
Tclem ..........................i
Infantería 17 ......... j
Infantería 19 .........  ¡
Infantería. 21 .........
In fantería 22 .........

Infantería 23 .........
Infantería 24 .......
Infantería 25 .........
Idem ................... ....
Infantería 27 ... . ..
Infantería 28 ........
Idem .........................
Infantería 30 
F  E. T . Burgos... ¡ 
F. E. T . Tercio Ge- 

n.o.va.1 Mola ......... i

Legionario José Justa de Frías .................... ’........
Soldado Santos Justa de Frías ................. ...........

Legionario Teodoro Barros Pazos .........................

Legionario Francisco M artín Cerezuela ............

Legionario José G onzález M ora ......................*...

Legionario Felipe G arcía M erino .........................

Soldado Nemesio Fernández Fernández ...........

Soldado José M ayor Sánchez ................. ................

Soldado Luis G arcía Arce .......................................

Soldado V ictoriano M aestro González ................

Soldado C iríaco M artín Herráez ..........................

Soldado Jesús Queijo Calviño ...............................

Soldado T eófilo  Benito Velázquez ......................... .

Soldado R afael G arcía  de la  Vega ....................

Cabo Manuel López Alvarez ..................................
Cabo José Asín Aristizábal ............................... »....
Cabo Federico G onzález Alvarez .................... ...
Soldado pedro M artín Rodríguez ......................... .
Soldado M anuel López Zam brano ..........................
Solvlado Tom ás Fernández .de G aceo Martínez,
Soldado Eiruterio Brito G onzález ......................... .
Soldado Justo Martín Gutiérrez . ; .......................
Soldado Antonio González Abréu ......................... .
Saldado Sim eón G arzo Bescós ...............................
Soldado Pedro Lizarralde Aguirrebalzategui .. 
Soldado M anuel López Fidalgo ...............................

Soldado Juan Lizarralde Am uchategui ..............
Soldado M arcelino P er a Fariñas ......................... .
Soldado Justo G arcía cou to  .....................................
Soldado Pablo G arcía U rbaneja ............ ........... .
Soldado Felcsminip Vázquez C arracedo .............
Soldado H ioólito González Serrano .................... .
Soldado Bruno G onzález H ernández ..................
Soldado Cipriano Fernández Lónez .................... .
Falangista. Andrés Cazorla Zabala .......................

Falangista Aurelio Serrano Bustam ante .............
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Pensión anual que se les concede
Reglamento porL ey de 6  de  noviembre de 1942 (1)

Leyes o reglamentos 
que se les aplica

FECHAen que debe em- pezar el abono de la pensión
Delegación de Haciencia de la provincia en que se les consigna el pago (2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  I N T E R E S A D O S

|O
bse

rva
cio

ne
s

Pueblo Provincia
Pesetas Pesetas Día Mes Año

2.106,00693.50
2.178,00

795,50
8 julio 1937 6 octubre 1938 | Logroño ......i

Anquiciana .............. Logroño ..,

2.106,00 2.178,00 15 octubre 1937
(i
, El Ferrol... 1 
1

Fene ..............*........... La coruñ a ...

2.106,00 2.178,00 27 mayo* 1938 | Almería ...... Dabas ....................... Almería ........ 3

2.106,00 2.178,00 27 marzo 1938 I: Sevilla .........1i Sanlúcar Ja Mayor Sevilla .........

2.106,00 2.178,00 2 dicbre. 1936 Segovia ....... Cuéllar ...................... Segovia .......

693,50 ------ 20 enero 1939 Lugo ........... ! Meia .......................... Lugo ............ 7

693,50 795,50 1 enero 1938 Murcia Sangonera ............... Murcia 8

693,50 ------ 3 abril 1S39 Santander . S. Pedro de Soba. Santander ... 8

693,50 795,50 23 julio 1936 Furgos ......... M. de Fem óm ente 1 Burgos .........

693,50 795,50 Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta, 
do dr 22 de octu
bre de 1926 y U y  de 6 de noviem
bre de 1942 («D. O.» nüm. 264).

22 Sepbre. 1S36 Avila ............. 1 Herreros de Suso... Avila ...........

693,50 795,50 9 enero 1939 La Coruña .. Cerceda .................. . La Coruña..

693,50 795,50 19 julio 1937 Segovia ..... Castróse rna ............ Segovia .......

693,50 795,50 24 enero 1937 Sevilla Sevdla ....................... Sevilla.
795.50
795.50
795.50693.50
653.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

2.160,00
2.160,00
2.160,00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

9 enero 1959 
6 scp b r e .'1937 

28 dicbre. 193826 asíoslo 1938 
9 enero 1939

10 dicbre. 1986 
10 marzo 1938 
16 a g o sto . 1987 
16 junio 1938
27 scpbre. 1937 9 dicbre. 1936 

1 junio 1938

.igo ....... !...Zaragoza ...
.............Sevilla _ .....

Granad^ ....Alava ........
I.as Palm as...
Cace res ......Teiicifc .......
Huesca ........

í Guipúzcoa ... 
; La Coruña..

Sarria ..................
Malieu .......................VilLimugil ...............
Alcalá de Guadaira
C cía ........................
Orb.-o ..................
Haría ........................
Torre mocha ..........La o ro la va ............
Huesca .....................
Mor dragó n ..............
Fisto lis ............ .........

Lugo ............
¡ Zaragoza ...
! León .............
’ Sevilla ..........

Guimid;, ...., Alava ...........| Las Palmas.! C:i— s .......
1 T enerife ....
; Huesca ........Guipúzcoa ..
1 La Coruña...

3

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 
693,30

795.50
795.50 
795 50
725.50
725.50725.50 
725 50 
795 50
725.50

16 junio 193^
11 octubre 19382 .'Dril 1938. 
lo julio 1938 
21 iu l’c 1937
12 octubre 19373 a^ril 1938 
30 enero 1939 
19 enero 1S83

Guipúzcoa ...• Pontevedra..
Segovia .......
L.con ..............
Orense
.Avila ...........Idem ...........
ídem .............
Murcia ........

Costona .....................Caldas do R eyes...
Aragoneses .........León .........................
El Eolio ...................
V  na trigo .............H' ircajada .............  ¡
Flnvaquc sera ........... •
A'hamo. de Mure’a

Guipúzcoa ... 
P^-fPvcdra... 
Segovia ... ,León .............

i O1 * nse .......
Avila...............Idem .............Idem ...........
Murria ........

693,50 795,50 : .18 enero 1939
i
¡ Santander... Villamoñico ............ | 1 Santander ,a
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 

causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

t). Vicente Matea Fuentes ...............
D. Ignacio Díaz Molina .....................
D. Fructuoso Ferreira de la Cruz ...
D. Se veri-ano Fuentes Heredero- .......
D. Angel Laso Polo ...........................

D. Alvaro Matas Scrradilla ..............

D. Gregorio García Valle jo ..............
D. Ju an  J-aramillo Bardóu ...............

3>. Rn¡mundo Lacalle Sancha ..........
D.a Alicia Suáivz Fernández ...............

U.a Fuensanta Muestre Tonbio ........
D.a Libia Sánchez Sánchez . i ..............
D.a Vicenta Iclesias ................................
D.a Manuela Picón A!zade ..................
D.a Agueda Sena L u d a  ........................
D.a Inés Menoscs Higuero ....................
D.a Mario- González García ...............
L>.a Concepción Fernández Muro , ...
1> * Manuela García Méndez ...............
D a Carmen Díaz , Seoanó ....... .............
D.d Joscía Negro CaMro .....................
D.a Rosa Gorrechátcgui Menchaca.. .
D.a Manuela Grela Jam ardo  ..............
D.a' Manuela Da ns JBouza ....................

D.a Nata-lia Rodríguez Calvo .............

D.a Eugenia Cabrerizo Cabrerizo .......
D.a Matilde Ortiz Arruchi ....................

D a María Martínez Lobera ................

D.a Emilia O’.amor.di Emules ...............
D a Isidra- Yus VilLnueva ..............1...
D.a Ascensión González Escribano 

Regina Mcncndcz Fernández , ... 
D a Elvira Seoane Rodríguez ...........

D a Dolores G raña  García ..................
D Ismael García Breña ..................

D.a María Pcrcz Aguar ........................

Vi José María Cmnpacni López .......
D Rafael Compás ni López ................
D.a M ;.ria  del Carmen Compagni Ló

pez .....................................................

D a Antonia Postigo Medina ...............

D.a Consuo’o Valdorrábnno Lamiticr..

V Juan Mnrn-ulal MmFna ...............
D.a Á ih  Roig Getat ...................... ........*

Padre .........
Idem ...........
Idem ............
Idem ............
Idem ............

•Idem ............

Idem ............
Idem ............

Idem ............
M a d r e .........

loem ......... .
Idem ............
Idem .......
Idem ............
Idem .........
Idem ...........
Idem .........
Idem ............

-Idem ........
Idem ............
Idem ............
Ic.em ........
Idem ............
ídem ............

Idem .........

Idem ...........
Viuda ..........

Idem ............

Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............

Idem ............
Huérfano ...

Viuda ..........

Huérfanos ... 

Huérfana.. .

M ádre .........

Padres .........

F, E, T. Valencia.
Legión .....................
Idem ........................
Idem ........................
Idom ........................

Ic.em ........................

Idem ........................
Artillería 42

G. Civil Logroño.. 
Infantería 32 ........

Legión .....................
Bón. C[ Me lili a 3.. 
Bón. C. Ceriñola 6.
Infantería 7 ...........
Infantería  “3 .........
Idem ........................
Infantería  21 ........
Idem .......................
Infantería 31
Infantería 35 .......
Legión .....................
Idem ............... ........
Idem ............... ........
Idem ............... ........

Idem ........................

P. Art. Zaragoza .. 
F. E. T. Burgos ...

Artillería 1: ..........

Bón. M. Flancles 5.
Infantería 17 .......
Infantería 22 .......
Infantería 30 
Idem ........................

In fan ter ía  31 ........

R. M. M. Acm. 89

Z. 'A. Marruecos...

Infantería  7 ...........

D E. V...................

Idem ....................

Falangista Vicente Mateu Pavía .........................
Legionario Manuel Díaz Hernández ...................

Legionario Tomás Fuentes irazogui ................... .
Legionario Gaspar Laso González .....................

Legionario BrauFo Matas Chamorro ................

Legionario Fcüx G arcía  Jiménez .........................
Soldado Francisco.Jara-millo Benavcnte .......... .

G uard ia  Silverio Lacalle Turza .............................
Cabo Alfredo Gov Suárcz .......................................

Cabo Rafael Méndez Maestre ...............................
Soldado Julián  Scvenano Avila Sánchez

.Soldado Felicís'mo Pascual Iglesias ................
Soldado Víctor Carrasco Picón .............................
Soldado Lázaro Bc-niio Sena . . i ...............................
Soldado Jerónimo Mateos Mcneses ....................
Soldado Manuel González García .........................
Soldado Manuel Jiménez Fernández ..................
Soldado Angel García Méndez ...............................
Soldado Jesús Gil Díaz ....................... ....................
Legionario Clemente Vilariño Negro .................
Legionario Eustaquio Astorcea Gorro cliátegui.
L eg ionaro  José Gómez Grela ......•.......................
Legionario Antonio Camaño Dans ........................

Legionario Ensebio Francés Rodríguez .............

Soldado Cándido Pascual Cabrerizo ............. .....
Sargento D. Santos Frías del Val ................ '........

Cabo Domingo Serrano San  Vicente ...................i
Soldado Pedro L arrañaga  Ce la yeta .....................
Soldado Pedro José Andrés Vi lia nueva .............
Soldado Adolfo G uerra  Ortega ............................ .
Soldado Cándido G arc ía  Menéndez ................ .
Soldado Bernardo González Seara ..................... .

Soldado José García Teijciro ...............................

Soldado José Bouso ComendcTO ..........................

Comandante D. José Compagni Fernández. 
Bernal .............................................................. ........

Soldado José Postigo Jiménez ............................... .

Teniente  D. Alfonso Azcón Valdcrrábano 

Alférez D. Jorge Mercada! Roig .........................
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Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe emp
ezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50 
2.106,00 
2.106,00 
2.106,00 
2.106,00

2.106,00

2.106,00
693.50

3.200.00
795.50

2.322.00
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 

' 693,50
2.106.00 
2.106,00 
2.106,00 
2.106,00

2.106,00

693.50 
3.500,00

795.50

693.50
693.50
693.50
693.50 
69(3,50

693.50

693.50

i

11.000,00

693.50 ,

' i 

6.000,00

i

795.50
2.178.00
2.178.00
2.178.00
2.178.00

2.178.00

2.178.00
755.50

3.565.00
2.160.00

3.500.00
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

2.178.00
2.178.00
2.178.00
2.178.00

2.178.00

795.50
4.500.00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50

795.50

795.50

9.500.00 í 

7.000,00

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de novvm - 
bre de 19 4 2 
(«D. O .» núme
ro 264).

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de oc
tubre de 1926, O r
den circular de 6

. de noviemf>re de
1941 y Ley de 6 
de noviembre de
1942 («D. O .» nú
m ero 264) s,

2 enero 1939 j 
16 sepbre. 1938 j 
30 dicbre. 1937 j 
28 sepbre. 1938 ;

9 marzo 1937 ¡

5 sepbre. 1938 ^
¡

24 sepbre. 1938 ! 
16 jun io  1938 j

6 junio 1938 ' 
5 marzo 1937

25 m ayo 1933 j 
4 novbre. 1937

26 febrero 1937 
14 agosto 1938

8 abril 1937 
13 sepbre. 1938
12 novbre. 1938
27 agosto 1938 
19 junio 1938

1 febrero 1938 
22 octubre 1938

3 agosto 1938 
18 dicbre. 1937 
11 ju lio  1937

1 dicbre. 1943

21 enero 1939
7 enero 1938

8 ju lio 1938

11 agosto 1938 
7 sepbre. 1937 

30 ju lio 1938 
30 mayo 1938
13 mayo 1937

25 abril 1938

27 sepbre. 1936

U  dicbre. 1936

11 agosto 1938 i

\

11 febrero 19-3

28 dicbre. 1941 .

Valencia .....
Las Palmas
Madrid .......
Guipúzcoa .. 
Salam anca...

Cáceres , ,

Toledo ........
Badajoz

Logroño ......
Oviedo .........

Córdoba .... 
Salamanca .. 
Cáceres
Sevilla .........
Zaragoza ... 
Cáceres
Oviedo .........
Navarra
Lugo .............
Idem ...........
Pontevedra...
Vizcaya .......
Pontevedra... 
La Coruña...

León .............

Soria r........
Burgos .........

Huesca .......

Vizcaya 
Záragoza 
Burgos 
Oviedo ........
Orense

Lugo ,..r.T.¿..-

Idem  ...-.......

Toledo r tt;. 

Málaga

Valladolid ... 

Barcelona ... *

Játiva ................... .
Arucas ......................
M adrid ....................
Tolosa .................
Tardáguila .......

Odiva Plasencia ...

Escalonilla . . . . ; ......
F. del Maestre ....

C. de R io Tuerto. 
Oviedo ......................

Al colea ................
Villoría ...................
"Tila del Cam po...
Sevilla ......................
Zaragoza .......... .
Almoharín .............
G rado ................
Fitero .......... ............
S .'T orné Cancelada
Pontón ................  _
G olada ....... .
Bilbao ......................
Púentecesuros .......
Coruña ....................

Joarilla ................

E. san Marcelino.. 
Miranda de Ebro..

Jaca ....................

Ordtiño ...................
Zaragoza ................
P. ded Príncipe
Pravia ..................
Bentraces .......

S. M artín del Pino.

M ondoñedo .

Los Navalmorales.. 

V.. de Algaidas ....

Benasque ......-........

^Barcelona ...............

Valencia .....
Las Palmas:.
M adrid.........
Guipúzcoa ... 
Salamanca ..

Cáceres

Toledo .........
Badajoz

Logroño .... 
Oviedo .........

Córdoba 
Salamanca .. 
Cáceres , ,,,
Sevilla ......
Zaragoza .... 
Cáceres
Oviedo .....
Navarra

^Lugo .............
Idem ...........
Pontevedra..
Vlzcfiv"' .......
Pontevedra... 
La Coruña...

León ............

Seria ...........
Burgos

Huesca ..... .

Vizcaya 
Zaragoza ... 
Eurg .... .
Oviedo ..........
Orense

Lugo .............

Idem .. . .......

Tpledo ........

Málaga , ...

Valladolid ,... 

Barcelona ..

1

3

9 

3

10 
11

3

. 1 2

3

13

3

14

'3

15

16

17

18
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OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militares a 
que corresponde el punto de residen
cia de los recurrentes, se dará 'trasla
do a éstos de la Orden de concesión 
de la pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir ¡ 
por esta capital (Madrid), serán abo-  
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal. 
Los .padres, en coparticipación, mien. J 
tars conserven su actual estado de po- ¡ 
breza, pasando por entero al que so
breviva sin necesidad de nuevo seña
lamiento; hasta el 24 de noviembre de  
1242, en la indicada cuantía que se les  
señala, y a partir de esta fecha, la j 
que se les concede,, de acuerdo con la ( 
Ley de 6 de noviembre de 1942 («Dia-  
rio Ofíciab) número 264), previa liquL  
dación y deducción de las cantidades ! 
que por les respectivos Cuerpos hubie. 
sen pedido percibir a cuenta del pre. ' 
sentó. 

4. Percibirán*la pensión que se les 
señala en tanto conserven su actual , 
estado civil j^.de pobreza/pasando por j 
entero al que sobreviva sin necesidad ¡ 
de nuevo señalamiento, y en copai ti- j 
cipación; hasta "el 24 de noviembre de 
1942 en la indicada cuantía que se les. 
señala, y a partir de esta fecha la que 
Se les concede da 'acuerdo con la Ley 
de 6 de noviembre de 1942 («Diario 
Oficial» número 264), previa liquida- j 
ción y deducción de las cantidades que  
por el Cuerpo hubiesen podido percibir  
a cuenta del presente, el abono del 
cual es compatible con ̂  el sueldo de
1.522,30 pesetas anuales que^ percibe 
el recu. rente dol Montepío de Emplea. [ 
des Municipales de Vitoria, con arre
glo’ a la Ley de 17 de noviembre de 1
1CC3 (BOLETIN  O FICIAL DEL ES- r  
TADO núm 151).  

5. Percibirán  la pensión que se les 
señala, en coparticipación, y en tanto 
conserven la aptitud legal y actual es
tado de pobr.za, pasando por entero 
al que sobreviva, sin necesidad de nue_ 
vo señalamiento, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que por 
e l ’Cuetpo hubiesen podido percibir a 
cuenta del presente, sin que les sean 
de aplicación los beneficios de la Ley 1

de 6  de noviembre de 1942 («Diario 
Oficial» número 264).

6. Percibirán la pensión que se les 
señala, en coparticipación y en tanto 
conserven»su actual estado civil y de 
pobreza, pasando por entero al que 
sobreviva, sin necesidad de nuevo se
ñalamiento; hasta el 24 de «noviembre 
de 1942, e n ' la indicada cuantía que 
se les señala, y a partir de esta fecha, 
la que so- les concede de acuerdo con 
la Ley de 6 de noviembre de 1242 
(«D. CU) núm. 264), previa liquida
ción y deducción de las cantidades que 
por ©1 Cuerpo hubiesen podido perci
bir a cuenta del presente, el abono del 
cual es compatible con ©1 sueldo de 
3,273 pesetas anuales que percibe el 
recurrente como peón caminero, con 
ai reglo a la Ley de 17 de noviembre 
de 1*938 (BOLETIN  O FICIAL DEL 
ESTADO núm. 151).

7. Percibirán la pensión que se les 
señala, en coparticipación, mientras 
conserven su actual estado civil y de 
pobreza, pasando por entero al que 
sobreviva, sin necesidad de nuevo se
ñalamiento, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen podido percibir a 
cuenta dol presente, sin que les sean 
de aplicación los beneficios de la Ley 
de 6 de noviembre de 1942 («D. O.» 
número 264). -

8. . Percibirán la pensión que se les 
señala, en coparticipación y en tan.^ 
to conserven la aptitud legal y actual 
estado de pobreza, pasando per ente
ro al que sobré viva, sin necesidad de 
nuevo señalamiento-, previa liquida
ción y deducción .de las cantidades 
que por al Cuerpo hubiesen podido 
percibir a cuenta del presente, sin 
que les sean de aplicación -los bene
ficios de la Ley de 6 de noviembre de 
1942 («D. O.» núm. 264).

9. Percibirán la pensión que se les 
soñala los que .acrediten ser los le
gítimos herederos del recurrente, has
ta el día 10 de noviemñye de 1243 en 
que falleció este; hasta el 24 de no
viembre de 1942 en la indicada cuan
tía que se le concede, y a partir de 
esta fecha, la' que se le señala de 
acuerdo con la Ley de 6 de neviem- ‘ 
bre de 1942 («D. O.» núm. 264), pre. i 
via liquidación y deducción de las 

cantidades que por el Cuerpo hubiese  
podido percibir a cuenta del presente.
 10. Percibirá la pensión que se le
 señala, en tanto conserve la aptitud le. 
 gal y actual estado de pobreza; hasta 
 el 24 de noviembre de 1242, en la indi.
 cada cuantía que se le señala, y a par- 
 tir de esta fecha, la que se le concede

de acuerdo con la Ley de 6 de no
viembre do 1242 («D. O.» núm. 264), 
previa liquidación y'deducción de las 
cantidades que per el Cuerpo hubiese 
podido percibir a cuenta del presente, 
el abono del cual os compatible con 
el sueldo de 3.2C0 pesetas anuales que 
percibe el recurrente como guardia ci
vil, con arreglo a la Ley do 17 de 

'noviembre de '1203 (BOLETIN  O FI
CIAL DEL ESTADO número 151).

11. Percibirá la pensión que se le 
señala, en tanto conserve la aptitud 
legal y actual estado de pobreza; hasta 
el 24 de noviembre de 1942, en la' in
dicada cuantía que so le señala, y a

. partir de esta fecha, la que se le con
cede de acuerdo con la Ley de 6 do 
de noviembre de 1242 («D. O.» núme
ro 264), previa' liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el Cuer
po hubiese podido percibir a cuenta 
del presento,. el abono del cual es 
compatible con el haber de 1.70,3,23 
pesetas anuales que percibe el recu
rrente con cargo a les fondos muni
cipales del Ayuntamiento de Oviedo, 
con arreglo a la Ley de 17 de noviem- 
b:e de 1938 («D. O.» núm 151).

12. Percibirá la pensión que se le 
señala, en coparticipación con su espo
so, hasta el 17 de julio de 1940, en que 
falleció éste, pasando ppr entero a ¡la 
interesada, m ientras conserve la apti
tud legal y actual estado de pobreza; 
hasta ©1 24 de noviembre de 1942, en 
la indicada cuantía que se le señala, 
y a partir de esta fecha, la que se le 
concede de acuerdo con la Ley de € 
de noviembre de 1942 («D. O.» núme
ro 264), previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por cü Cuerpo 
hubiese podido percibir a cuenta del 
presente

13. Percibirá la pensión que s e . le 
señala, en tanto conserve la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuc-rpo 
hubiese podido percibir a cuenta del
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presento, sin que le sean de aplicación ' 
los beneficios de la Ley de 6 de no
viembre de 1942 («D. O.» núm. 264)

14. La viuda percibirá la pensión 
que se le señala, hasta  el dfa 5 de di
ciembre de 1939 que perdió su ap titud  
por haber contraído m atiim onio, pre
via liquidación y deducción de las can 
tidades que por el Cuerpo hubiese po-1 
dido percibir a cuenta del presente. 
Por lo que respecta al huérfano don 
Ism ael, la percibirá por conducto de 
su represen tan te  legal, desde el día 6 
de diciembre dé 1939 que' cesó su m a
dre, h asta  el 14 de marzo de 1956, fe
cha on qiie cum plirá los veintitrés años 
de edad; hasta  el 24 de noviembre de 
1942, en la indicada cuan tía  fque se 
le señala, y a pa rtir  de esta fecha, la 
que se le concede de acuerdo con la 
Ley de 6 de noviem bre de 1942 («Dia
rio Oficial» núm. 264), previa liquida
ción y deducción de las cantidades que 
por el Cuerpo hubiese podido percibir 
a cuen ta  del presente.

15. Percibirán la pensión que se les 
señala, por partes iguales, por mano de ¡ 
su tu tor legal: don José María, hasta  | 
eíl .21 de m arzo de 1956;' don R afael, j 
h as ta  el 2 de m arzo de 1957, y doña j 
M a m  del Carmen, en tan to  conserve j  
lá  aptitud  legal, previa liquidación y i 
deducción de las cantidades que por el j 
Cuerpo hubiesen podido percibir a ¡ 
cuenta  del presente, sin que les sean de j 
aplicación los beneficios de la  Ley de

. 6 de noviembre de 1942 («D. O.» n ú 
mero 264). Si alguno cesara en el per
cibo de la misma, acrecerá su parte  al

que la conserve, sin necesidad de nue
vo señalam iento. ’

16. Percibirá la pensión que se le 
señala, por m ano de su tu to r legal, y 
en tan to  conserve la aptitud  legal; 
hasta  el 24 de noviembre de 1942, en 
la indicada cuantía  que se le señala, 
y a p a rtir  de esta fecha, la que se le 
concede de acuerdo con la Ley de 6 
de noviembre de 1942 («D. O.» núm e
ro 264), previa liquidación y deduc
ción . de las cantidades quq por el 
Cuerpo hubiesen podido percibir a 
cuenta del- presente. .

17. Percibirá la pensión que*se le 
señala, en tanto  conserve la aptitud  
legai y actual estado de pobreza, pre-, 
via liquidación y deducción de las can
tidades que por el Regimiento de In 
fan tería  núm ero 10 hubiese podido 
percibir.

18/ Percibirán 'la pensión que se les 
señala, en coparticipación y en tanto  
conserven la ap titud  legal y actual 
estado de pobreza, pasando por ente
ro al que sobreviva-, sin necesidad de 
nuevo señalam iento; hasta  el 24 de 
noviembre de 1942, en la indicada 
cuan tía  que se les señala, y a pa rtir  
de esta fecha, la  que se les concede 
de acuerdo con l a . Ley de 6 de no
viembre de 1942 («D. O.» núm . 264), 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el . Regimiento 
Mixto de Ingenieros núm ero 4 hubie
sen podido. percibir a cuenta del pre
sente.

M adrid, 9 de mayo de 1944.—El Ge
neral Secretario, Nemesio Barrueco.

Señalamiento de' haberes pasivos 
(Varías Armas)

ORDEN de 1 de mayo de 1944 por 
la que se clasifica en las situacio
nes de retirado y pensionado , con el 
haber que se señala , a los Jefes, O fi
ciales, Suboficiales e individuos de 
tropa que se relacionan .

Excmo. S r . : • Por la Presidencia de 
este Alto Cuerpo, y con fecha de hoy, 
se participa a la  Dirección G eneral de 
la Deuda y Clases Pasivas lo si
guiente :

• «En v iitud  de las facultades confe- 
! ridas a este Consejo Supremo por Le- 
i yes de 13 de enero de 1904 y 5 de sep

tiembre de 1939 («D. O.» núm. 1, ane
xo*), ha  acordado clasificar eñ  las si
tuaciones de retirado y pensionado, 

j  con derecho al haber pasivo m ensual 
' que a cada uno Se les señala, a los 

Jefes, Oficiales, Suboficiales e indivi.
! dúos ele tropa que figuran et) la si- 
I guíente relación, que da principio con 
¡ el Tóm ente Coronel de In fan te ría  don 
, Francisco Aguilar Floros y term ina 

con el guardia civil Ju an  S ierra 
Amat.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge
neral Presidente, tengo el honor de 

| partic ipar a V. E. para su conocimien- 
¡ to y efectos.

Dios guardo a V. E. muchos años. 
M adrid ,-1 de mayo de 1944.—El Ge

neral Secretario, Nemesio Barrueco.

Excmo. Sr. ...
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P á g i n a  7 0 1 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  22 septiembre 1944

OBSERVACIONES
a) Con derecho a rev istar de oficio 

y a percibir m ensualm ente la can tidad
' de 100 pesetas por ]a pensión de la' 
Placa de la Real y M ilitar O rden de 
San  Hermenegildo.

b) Con derecho a  rev istar de oficio 
y a percibir m ensualm ente Ja can ti
dad de 50 pesetas por la pensión de 
la Cruz de la Real y M ilitar O rden de 
San  Hermenegildo.

c) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su an terio r señalam iento, que queda nulo 
a  p a rtir  de la fecha de percepción de 
este señalam iento de rectificación.

d) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su 
an terior señalam iento, que queda nulo.

e) Con derecho a percibir m ensual
m ente la cantidad de 72.50 pesetas
por la pensión de tres  M edallas de
Sufrim ientos por la P atria .

f) Con derecho a percibir m ensual- 
m ente la cantidad  de 17,50 pesetas
por la pensión de una M edalla de Su
frim ientos por la Patria .

g) Con derecho a percibir m ensual
m ente la cantidad de 12.50 pesetas
por la pensión de una M edalla de Su
frim ientos por la P atria .

h> Con derecho a percibir m ensual
m ente la can tidad  de 2,50 pesetas por 
la pensión de una Cruz del M érito M ilitar.

i) Con derecho a percibir mensual- 
m ente la cantidad de 7,50 pesetas por 
la pensión de un$, Cruz del M érito M ilitar.

M adrid, 1 de mayo de 1944.—El Ge
neral Secretario, Nemesio B arrueco.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 19 de septiembre de 1944 

por la que se declara de aplicación 
a los establecim ientos comerciales , 
fabriles e industriales el Decreto-Ley 
de 24 de enero del corriente año, 
prorrogado por el de 7 de  ju lio  últim o.
lim o. S r . : Habiéndose suscitado

dudas ppr p a rte  de algunos Juzgados 
e>n Ja in terpretación y aplicación de 
los Decretos-Leyes de 24 de enero y 
7 de julio d :l  presente año, sobre si 
las m edidas adoptadas en los rms.nos 
son o no de aplicación a los desahu
cios de establecim ientos dedicados al 
comercio e  industria, debido a  la mo
dificación que respecto a éstos fué 
introducida por el Decreto de 21 de 
enero de 193$; es visto que según el articulo primero de esta, última d is 

posición, sus normas son m eram ente 
ac laratorias del Docreto-L;y de 29 de 
diciembre de 1931, el que expresa
mente. e§ declarado en todo su vigor 
en cuanto  no se halle regulado espe
cialm ente por esta norm ación; *n su 
consecuencia, siendo la prim ordial fi
nalidad del Decreto-Ley de 24 a e ene
re  pasado (hoy prorrogado por el de 
7 de julio siguiente), la suspensión 
do los plazos señalados en el a rtícu
lo 16 del Decreto de diciem bre de 
1931, cuyo precepto afecta por igual 
a inmuebles dedicados a  habitación 
que a  los destinados a comercio e in
dustria, y como al propio tiem po tal 
suspensión, según el preám bulo de di
cho Decreto-Ley, no tiene o tra  vir
tualidad que el de ev itar posibles si
tuaciones ju ríd icas que no tuvieren 
una ju s ta  continuidad al ser d ic tada 
]a nueva Ley que en la sucesivo ha 
d? regular tal figura, contractual,

Este M inisterio, usando de la fa 
cu ltad  que le confiere el artículo 
quinto del referido Decreto, se ha  ser
vido disponer:

Que se hallan  comprendidos en las 
disposiciones del Decreto-Ley de 24 
de enero y 7 de julio pasados, sin 
excepción alguna, los inmuebles, tan 
to ded eados a casa habitación como 
a establecim ientos comerciales, fabri
les e industriales.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 19 de Septiembre de 1*944.

AUNOS
lim o. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio. •

ORDEN de 18 de septiem bre de 1944 
por la que se nombra Directora ad
ju n ta  de la Prisión de M ujeres de 
Ventas  (M adrid) a la Directora de 
la Sección F em enina del Cuerpo de 
Prisiones doña María I rigaray R in
cón.
lim o. Sr.: Este M inisterio h a  te

nido a bien disponer que doña Ma
ría  Irigaray  Rincón, D irectora de la 
Sección Femenina del Cuerpo de P ri
siones, con sueldo anual de pese
ta s  12.000, que p res ta  sus servicios en 
¡a Prisión de M ujeres de V entás (Ma
d rid), pase a prestarlos, con igual 
sueldo; como Directora A djunta de 4a 
mencionada Prisión,

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 18 de septiem bre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Di'rcctof general «de P ri

siones. ^

ORDEN d e  18 de s e p t i e m b r e  de  1944 
p o r  la q u e  se n o m b ra  D irec to r  de la 
P ris ión  de M u je re s  de  V e n ta s  M a 
d r i d , al  D ire c to r  del  C u erpo  de  P r i 
s iones  d o n  Ign a cio  B e r n e d o  A lva rez .
lim o. Sr.: Este M inisterio ha  te

nido a bien, disponer que don Igna- 
cio Bernedo Alvares, Director del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 12.000 pesetas y destino en la su
primida Prisión de S an ta  R ita (Csu 
rabanchel), pase a prestar sus servi
cios, con igual sueldo, a la Prisión 
de M ujeres de Ventas (M adrid), como 
Director de la m ism a y con plazo po
sesorio de veinticuatro horas.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 18 de septiem bre de 1944.— 

P ;  D., E. Gómez Gil. *
limo. Sr. D irector • general de P ri

siones.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 18 de septiem bre  d e  1944 
por la que se dispone que la franquicia 

 arancelaria establecida en el 
apartado a) del caso tercero, y en el 
apartado  d ) del tam bién tercero, de 
las Disposiciones séptim a y o c tav a , 
respectivam ente, de los Aranceles de 
Aduanas, para las fibras del bananero

 y del plátano (M usáceas)9 de 
Canarias y Guinea Española , con 
destino a la fabricación de cuero ar
tificial, papel, cartón , cordelería y 
trenza de alpargata, es asim ismo de 
aplicación a dichas fibras con des
tino a la fabricación de planchas de 
fibrocem ento y a cualquier otro em 
pleo industrial.
Excmo. S r.: «Fibrolita, S. L.», dom i

ciliada en  Alza-Buenavisia, p resenta 
instancia en  este M inisterio en soli
citud  de que se conceda franquicia 
a ran cela ría  a  las fibras del p la tan e
ro que im porta de C anarias y utiliza 
en la fabricación, según pa ten te  a su 
favor, de p lanchas do fibrocemento, 
p a ra  recubrir techum bres y- revestir 
fachadas. Alegando, en  apoyo de su 
petición, el haber sido c<_ .ícedida f ra n 
quicia arncelaria  p a ra  d ichas fibras 
con destinq  a o tra  industria-.

Por Orden de este M inisterio do 5 
de mayo de 1942, inserta en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO’de 12 
del propio mes. se concod:ó franqu icia arancelaria , *a su im portación d i
rec ta  .en la Pen ínsula e Islas Balea
res, a las fibras del bananero y del 
p lá tano (M usáceas), de C anarias y 
G uinea Española, destinadas a la fa 
bricación de cuerc artificial, papel y:
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 cartón, incluyéndolas en el apartado 
aj ckl caso tercero y en el d) de. tam 
b en  tercero de las Disposiciones sép
tim a y octava, respectivam ente, de los 
vigentes Aranceles ele Aduanas; y pós- 
h nórm ente. por Orden de 24 de oc
tubre del m inno año. publicada en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E STAD O  
del 6 del siguiente mes, se dispuso 
que ta l-régim en  de franqu icia arance
laria <.ra también aplicable H las íc- 
feridas fibras con destino a la fab ri
cación de cordeleria  y trenza de «al
pargata. Los expresados destinos se 
indicaban por ser para los que se 
había solicitado franquicia para las' 
citadas fibras, y ser los que en aque
lla época éstas tenían y eran conoci
dos; pcio  do las consideraciones que 
se hacen en la prim era de las antes 
mencionadas Ord r.es, y que m otivan 
la conccs ón de franqu icia arancela
ria  para estas fibras, se deduce fá c il
mente, como consecuencia lógica y por 
justo y equ itativo, que tal franquicia 
debe,- asimismo, s; r de aplicación a d i
chas fibras con destino a otro cual
quier ijso in du sira t. ya que la fma- 
Ldad en sí, al establecerse franquicia 
para las mismas. ,no es o tra que la 
dp— para ttip m ejor y m avor aprove
cham iento d* 1 bar a ñero v de: p lata
nero de Canarias y Guinea Española, 
tan abundantes allí, constituyendo 
una de sus principales riquezas, y en 
beneficio o interés de nuestra Econo
m ía— fá c il:tar y fom entar el empleo 
por la industria peninsular, como ma- 

v feria  prima, qc las referidas fibras en 
la. fabricación de todos aquellos pro
ductos en que puedan ser susceptibles 
de u tiliza rán  práctica, por todo ello.

Este M in isterio, de con form idad con 
lo in form ado y 'p rop u esto  por la D i
rección G enera l de Com ercio y P o lí
tica Arancelaria, ha tenido a bien dis
poner que 1a- fra.nquic:a arancelaría 
establecida en el apartado a1» del caso 
tercero y en  el d) del tam bién  terce
ro de las D isposiciones séptima y oc
tavia, respectivamente, de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, para las fibras 
del bananero v del niátano (M ic á 
ceas), de Canarias y Guinea Españo
la , a su im portación directa, con des
tino a 1h fabricación de cuero artifi
cial. panel, cartón, cordelería  y tren
za do alpargata. asimismo de ap li
cación a estas fibras con destino a 
la fabricación  efe planchas de fibroce. 
m ento y a. cualquier otro em pleo in 
dustrial.

I  o d’> o  a V. E. ra ra  su conoc’m ierL 
d 'm ás  efectos.

Pm s a V. E. muchos años.
M adrid , 18 d^ seoiiem bre de 1944.

C A R C E L L E R  S E G U R A  .

Excmo. Sr. M inistro de Hacienda e
lim o. Sr. D irector general de Co
m ercio y Po lít ica  Arancelaria:.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O RD EN  de 19 d e sept iem bre  de 1944 
por la que se deniega prórroga del 
plazo de admisión de obras para 
los Concursos Nacionales .

lim o. S r . : Vistas las peticiones fo r 
muladas para que se am plíe e l. plazo, 
para la presentación de obras para 
los Concursos Nac tonales,

Este M inisterio, «teniendo <m cuen
ta que desde-;a convocatoria de aqué
llos hasta la term inación del plazo 
para entregar las dbras ha de trans
currir tiempo, suficiente para la e je 
cución de éstas, y que la prórroga 
que se spreunde. en el caso d e ’ con
cede rs e , . constitu iría una. ven ta ja  pa
ra una m inoría en perju ic :o de los 
que se atuvieron al Ilapso concedido, 
ha resucito desestimar d ichas ’ p etic io 
nes.

Dios guarde a V. I. muchos míos. 
M adrid, 19 de septiembre de 1914.

IB A N E Z  - M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de pellas 
Artes.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A
C I O N

Dirección General de Correos y  Tele
comunicación (Correos. -Sección cuar

ta (Red Postal).  —  Negociado de 
Centros y  Enlaces)

Anunciando subasta de contrata  para  

 la conducción del correo  en automó

vil entre las of icinas del R am o de 

Or denes y su estación férrea.

I Debiendo procede rse a la celebra
ción ’dc giibasta para contratar la 
conducción a  el correo en automóvil 
entre las O ficinas clel Ramo, de Orde
nes y su estación férrea, en el tipo 
de dos m il seiscientas pesetas anua- 

' les- y con arreglo a las demás condi
ciones del.--pliego correspondiente; se 
advierte al público que el referido 
pliego se hallará de m anifiesto en la 
Adm inistración Principal «1c La Co
n tra  y en la Estafeta • de Ordenes  
h asta .e l día 20 de octubre <]e 1944 y 
que la  apertura de pliegos tendrá 
lugar ej o ía  25 del m ismo mes a las

once horas en dicha Adm inistración 
F rm cp a l de La Corufia.

M adrid, 18 de septiembre do 19-44.-—
El Director gene: al, L. Rodríguez.

Modelo  de proposic ión

Don F. de T ., natural «le/..., veci
no de ..., ohM.ga a desempeñar 
ia conducción «liana del correo de ... 
a... y v:c-'versa, por e-1 precio de ... 
icn l-.tra) pesetas ... (en letra ) cén
timos, con arreglo a las condio.ones 
riel p'.ic-go aprobado por el Gobierno. 
Y  para seguridad ’ d-e esta proposición 
acompaño a ella, por separado, la 
carta de pago que acredita haber de- 
Pa/Sítacto en ... la fianza de quinien
tas veinte- pesetas.

tFecha y firm a del interesado.)

1.464-A. C.

Anunciando subasta de contrata  u r

gente para la conducc ión del c orreo 

en automóvil entre las of icinas del 

R a m o  de Pamplona y sus estaciones 

férreas y recogida de buzones.

Debiendo pnMreder.vc a la celebra
ción de subasta urgente para con
tratar la' conducción q :1 correo en 
autom óvil entre las Oficinas del R a 
mo de Pam plona y sus estaciones fé 
rreas y recogida de buzones, en tipo 
de cincuenta m il trescientas pesetas 
anual s y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego corresponden
te; so a o vierte al público que el rc-> 
ferido pliego se hallará de manifiesto 
en la Adm in istración  Principal d? 
Correos de Navarra hasta el día I I  
ríe octubre y que la apertura de p lie
gos tendrá lugar el día 16 del mismo 
mes, a las once horas, e n - la  Adm i
nistración Principal de Navarra.

M adrid, 18 de soptiembre de 1944».— ■ 
El D irector general, L . Rodríguez.

M odelo  d.c proposición  

Don F. de T . , natural de ..., veci
no ae ...\, se obliga a desempeñar 
la conducción d ar:a del correo de ... 
a ... y viceversa, por el p recio de ... 
(en le tra ) pesetas. ... (en letra ) cén
timos, con, arreglo a las condiciones 
del p liego aprobado por el Gobierno. 
Y  para seguridad do esta (proposición 
acompaño a ella, por separado, la 
carta de pago qu? acredita haber de
positado en ... la fianza de diez m d 
sesenta pesetas. r

(.Fecha y fum a d'.-l interesado.) • 

1.463-A. C.
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M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

Dirección General de Timbre y Mo
nopolios (Sección de Loterías)

A u torizando  a don José M aría  Porcio
les, p re s id en te  de  Acción C a tó lica , 
de B a laguer (L érid a ), para  celebrar  
u n a  r ifa  b enéfica  en com binación  
con el sorteo de la L o tería  N acional 
d el día  14 del p ró x im o  m es  de d i
ciem bre.

P o r acuerdo  de esU  C en tro  d irec ti
vo, fecha  de hoy, se* au to riza  a don 
José  M aría  de Pórcioies, P residen te  
de Acción C ató lica , de B a lag u cr (Lé
rid a  p a ra  c e leb ra r  u n a  n í a  bcnci 
f ica  en com binación  con el sorteo  de 
la  L o tería  N acional del d ía  14 del 
próxim o m es de d iciem bre y en la  que 
h a b rá n  de  ad ju d ic a rse  los siguientes 
p r u n io s: u n a  m u ía  de la b o r , ' de la 

> m ejo r clase, v a lo rad a  en la  c a n tid a d  
de doce m il pese tas, p a la  el poseedor 
de la papele ta  cuyo n ú m ero  sea igual 
al del que o b tenga  el p rem io p rim ero  
del re fe rid o  sorteo  del 14 del p róx i
m o m es de d iciem bre; todo u n  m obi
liario  de u n  c o m e d o r,. ta sad o  en  seis 
m il p ese tas, o, a  e lección  de l fa v o 
recido, en el m o b iliario  com ple to  de 
un a  h a b ita c ió n  p a r a  do rm ir, de igual 
valo r, p a ra  el poseedor de la  papp*- 
le ta  cuyo n ú m ero  sea  igual a l del 
que ob ten g a  e l p rem io  s e g u n d o /^  un 
a p a ra to  de  rad io , v a lo rado  en c u a tro  
m il pesetas, o, a  e lección del que h a 
ya  sido favorecido, en una m áqu ina  
de coser, p a ra  el te rc e r  p re m io ; ha- 
b i:n d o  de expedirse  en esta  r i f a  dos 
series de 48.000 p ap ele tas, c ad a  u n a  
de  las c u a les  c o n te n d rá  u n  núm ero , 
que venderán  a l p recio  de dos p e 
se tas ,-  y q u ed an d o  obligado el so lici
ta n te  a  sa tis fac e r  a  la  H acienda, a n 
tes de  p oner en  e jecución  la  r ifa , el 
im puesto  id el 4 p o r 100 sobre el to ta l 
im p o rte  de las p a p e le ta s  que se em i
ta n  estab lecido  p o r el a rtícu lo  qu in to  
del D?crotO-Ley de 20 de  abril de 1¡875, 
el del T im bre  del E stad o  en la  fo r
m a  y c u a n tía  d isp u e s ta s  en  el a r 
tícu lo  202 de  la Lev del T im be- del 
Está do de 18 de ab ril de  1!932, y a 
som ete r los p ro ced im ien to s de  la  rifa  
a cu an to  p rev ien en  la s  d isposiciones 
v igen tes.

Lo que se an u n c ia  p a ra  conocim ien
to  del púb lico  y dem ás que corns*- ‘ 
ponda.

M adrid , 19 de sep tiem bre  d* 1944.— 
El D irec to r genera l, F e rn a n d o  R ol
d an .

M IN IS T E R IO  DE IN D U S T R IA  Y  
C O M E R C IO

Dirección General de industria

Resolución  del exp ed ien te  de la en
tidad  in d ustria l que se c ita .  

Visto el e x p ed ien te  prom ovido  por 
«H idroe léctrica  del G u ad ia ro , S. A.», 
so lic itan d o  au to rizac ió n  p a ra  in s ta la r  
un nuevo g ru p o  com puesto  de  tu rb in a  
F ra n c is  de 7.400 C. V. y a lte rn a d o r  
tr ifá s ico  de 6.500 K. V. A., a 5.00-0 vol
tios, y un  tra n s fo rm a d o r  e levador .de 
C.500 K. V. A. 5.060 50.000 voltios, y ¡ 
a p a ra to s  de  m an d o  y m an io b ra  co
rrespondí' (>ntos. en  la C e n tra l d en o m i
n a d a  «El C orchado», que la  c ita d a  So
ciedad  tien e  in s ta la d a  en el río  G u a 
d ia ro ;

R e su lta n d o  que e n  la  tra m ita c ió n  
del ex p ed ien te  so h a n  cum plido  las 
disposiciones e n  vigor re la tiv a s  a  la  
in s ta la c ió n  de nuevas in d u s tr ia s  y a m 
pliación  de las ex is ten tes , e s tan d o  
co m p rend ida  la  so lic itad a  en el grupo 
segundo, a p a r ta d o  b), d e  la  clasifica,.! 
ción estab lec id a  en  la -O rd e n  m in is 
te ria l de 12 de sep tiem b re  d e  1939, t

E sta  D irección G en era l, de acu erd o  I 
con la  p ro p u e sta  de  la  Sección co rre s
p o n d ien te  de  la  m ism a, h a  resuelto :
_ A u to riza r a .« H id ro e lé c tr ica  del G u a 

diaro , S. A.» p a ra  llev a r a  e fec to  la  
in sta lac ió n  a n te s  c itad a , con a rreg lo  
a las cond ic iones g en era les  fija d as  en  
la  N orm a u n d écim a  de la  O rd en  m i
n is te r ia l  d e  12 de sep tiem bre  de  1939 
y a  las especíalos sig u ien tes:

1.a El p lazo de  p u e sta  en  m a rc h a  
será  de v e in te  m eses, con tad o s a p a r 
tir  de la  fe ch a  de  pub licación  de  e sta  1 
reso lución  en  el B O L E TIN  O FIC IA L  i 
DEL ESTADO.

2.a E s ta  au to rizac ió n  no  supone  la  
de  im p o rtac ió n  de  m aq u in a ria , que 
deberá  so lic ita rse  e n  la  fo rm a  acos
tu m b ra d a , aco m p añ án d o se  un  e jem 
p la r  del B O L E TIN  O F IC IA L  DEL 
ESTA D O  en el que se  pub liq u e  l a  re 
solución, o copia au to rizad a  de  la  I 
m ism a, e x te n d id a  p o r la •D elegación ! 
de In d u s tr ia , y certificado , ex ten d id o  j 
igualm ento  p o r ésta , de* 5 a  re lac ió n  i 
v a lo ra d a  de la. m a q u in a ria  a  que se 
c o n tra e  e s ta  resolución.

3.a S i se e fe c tú a  la  im p o rtac ió n , la 
« H id ro e léctrica  d e l G u ad ia ro , S. A.», 
lo n o tif ic a rá  a  la  D elegación d e  In 
d u s tr ia  de  M álaga, p a ra  que ésta  
com pruebe que d ich a  im p o rtac ió n  re s . ¡ 
ponde  a las c a ra c te rís tic a s  que figu
r a n  en  el perm iso  correspond ien te . 1

4.a L a D elegación de T n d u std a  de 
M álag a  co m p ro b ará  si en  el de ta lle  
d e l p royecto  p re sen ta d o  po r « H íd rc . i 
efléct-rioa del Guacha ro» se cu m p len  
las condiciones f ija d as  en los R eg la 
m en tos especiales que rigen  el se rv i
cio d e  e lec tric id ad , e fec tu an d o , u n a  ¡ 
vez te rm in ad o s  los m o n ta jes , la s  com 

p ro b aciones necesaadas po r lo  que 
a fec ta  a  las c irc u n s tan c ia s  expuestas 
y con i e lac ió n  a  la  seg u rid ad  púb lica , 

¡ en  la  fo n n a  se ñ a la d a  e n  las  d isposL  
clones vigentes.

D ios g u arde  a  V. S. m uchos años.
: M ad rid , 12 de  sep tiem b re  d e  1944.—

El D irec to r genera l de  In d u s tr ia , Luis 
Pom bo.

Sr. In g e n ie ro  Je fe  de la  D elegación 
■do In d u s tr ia  de M álaga.

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes (Dirección Téc

nica)
A n u n cia n d o  el extrav io  de las cartillas

in dustri a l es de rac io n a m ien to  que
se c ita n .

H ab ien d o  su frid o  ex trav ío  las  c a r t i 
llas in d iv id u a les de  ra c io n am ien to  del 
te rc e r  ciclo, S erie  O, núm s. 561.122, 
624.111 y 659.989. se pone  e n  conoci
m ien to  de led as  las D elegaciones P ro 
v inciales, S ubdelegación  del C am po d e 
G ib ra h a r , D elegaciones L ocales E sp e
c ia les y L ocales de A bastecim ien tos y 
T ran sp o rte s , así com o de la  Delega
ción de  E conom ía, In d u s tr ia  y C om er
cio de la  A lia  C o m isaría  de E sp a ñ a  
en  M arruecos, que las,, re fe r id a s  c a r t i 
llas q u e d an  a n u la d a s  a  todos los efec
tos.

M ad rid , 13 de sep tiem b re  do  1944.— 
El C om isario  g enera l, R ufino  B e ítrá n .

H ab ien d o  su frid o  e x tra v io  la s  c a r 
tillas ind iv iduales de ra c io n am ien to  del 
•tercer ciclo, Serio  B u, núm s. 2.580, 
35.377,- 45.448, 45.559, 47.767, 47.763, 
47.769, 47.770, 47.771, 47.775, 393.138, 
393.139 y 393.140, se pone en  co n o 
c im ien to  de  todos las  D e leg acio n es ' 
p rov inciales, S ubdelegación  del C am 
po de  G ib ra lta r ,  D elegaciones L ocales 
E speciales y L ocales de A bastecim ien 
tos y T ran sp o rte s , así com o do la D e
legación de E conom ía, in d u s tr ia  y c o 
m ercio  de  la A lta C om isaría  do E s
p a ñ a  e n  M arruecos, que las  re fe r id a s  
c a n i l la s  q u ed an  a n u la d a s  a  todos los 
efectos.

M adrid , 13 do sep tiem b re  de 1944.— 
El C om isario  g en era l, R ufino B e ltrá n .

H abiendo sufrido  ex trav ío  las c a r t i
llas individuales de rac ionam ien to  del 
te rce r ciclo, serie  M arruecos, n ú m eros 
55.723. 55.753. 55 783. 55 783. 55.789,
55.829, 55 841. 55 815. 55.846. 55 847,
55.856. 55.857, '55 358. 56 137. 56 133.
56.3T>, 56.820, 56.368. 56.594, 56.6/0.
56.613. .56.619, 56.620, 55.621.’ '56 622,
ñP 623, 56 634. 56.620, 56.631, 56.682,’
59 6?4. 56.6°3. 56 665. 56.675'.’ 56 676,
56.673. 50.708. 56709. 58.710. 56711,
56.716, 56.727, 56.751, 56.755, 56.758,
56.759, 56.7611, 56.768, 56.789, '56.829,
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56.933, 56.994, 57.022, 57.058,  57.059,
57.024, 57.000, 57.001, 57.062, 57.207,
57.222, 57.284, 57.352, 57.353, 57.354,
57.415, 57.416, 57.417, 57.418, 57.454,
57.455, 57.450, 57.474, 57.555, 57.583,
57.584, 57.589, 57.590, 57.593, 57.594,
57.595, 57.602, 57.60-5, 57.630, 57.643,
57.664, 57.665. 57.672, 57.673, ¿7.674,
57.676, 57.677, 57.691, 57.692, 57.76Í2,
57.715, 57.716, 57.717, 57.756, 57.787,
57.807, 57.838, 57.839’ 57.859, 57.860,
57.861, 57.886, 57.853, 57.318, 57.940,
57.942, 57.943, 57.944, 57.962, 57.364,
57.979,-57.387, 58.052, 58.121, 58.122, 
53.1.20, 58.134, 58.133, 58.262, 58.268,
53.270, 58.284, 58.295, 58.3K)’, 58.350,
58.351, 58.352, 58.353, 58.354, 53.355,
53.356, 58.357, 58.358, 58.359, 53.393,
58.394, 58.431, 58.436, 58.500, 58.693,
50.696, 58.697, 58.738, 58.741, ,58.743,
58.75T, 58.752, 53.753, 58.754, 58.755,
53.756, 58.757, 58.753, 58.93()’ 58.960,
53.961, 58.962, 53.999, 59.001, 59.002,
59 003, 59.004  ̂ 59.005, 59.006’, 59.037,
59.044, 59.045, 59.047, 59.707, 59.708,
59.144, 59.178, 59.212, 59.213, 59.214,
59.240, 59.248, 59.249, 59.255, 59.292,
59.293, 59.294, 59.344, 59.368, 59.413,
'59.428, 59.446, 59.443, 59.494, 59.495,
59.496, 59.514, 59.515, 59.535, 59.574,
59.575, 59.532, 59.539, 59.592, 59.600,
59.£18, 59.619, 59.624, 59.625’ 59.626,
59.627, 59.632, 59 634, 59.635, 59.636,
59.649, 59.655' 59.656, 59.657’ 59.664,
69.676, 59.678, 59.679, 59.680 y 59.681, 
se pono en conocimiemo de todas das 
Delegaciones Provinciales, S u  b dele
gación del Campo do. Gibraltar, De
legaciones Loc.des Especiales y Loca
les de Abaslecimúmtos y Transportes, 
así como de -la Delegación do Econo
mía, Industria y Comercio de !a Alta 
Comisaría de Españn en Marruecos, 
que las referidas cartillas quedar* anu
lados a  todos ios efectos.

Madrid, 14 do septiembre de 1944.—  
El Comisario general, Rufino Beltrán.

Habiendo sufrido extravío las carti
llas individuales de racionamiento del 
tercer cielo de lia serie M. A., núme
ros 256.632, 461,519, 469.662, 469.663. 
469.665. 469.666, 469.667, 4-69.668,
483.080, 507.558, 584.667, 594.601,
672,104. 707.589 y 739.728, de tercera 
categoría, y las números 22.602 y
31.544, infantiles, se pone en conoci
miento de todas las Delegaciones Pro
vinciales, Subde'.egnciones del Campo 
de Gibraltar. Delegaciones Locales Es.- 
pedales y Delegaciones Locales de 
Abastecimientos y Transportes, así co
mo de lá Deleaac:ón de Economía, In
dustria y comercio de la Alta Comisa
ría de España en Marruecos, nue las 
referda^ cartillas quedan anudadas a 
todos los efectos.

Madrid. 15 de septiembre de 1944.—  
El Combarlo general, Rufino Beltrán.

Habiendo sufrido extravío las carti
llas individuales de racionamiento del 
tercer período de la serie S.v P , nú
meros 652.167. 662.16<3 y 666.615, de 
segunda categoría, y los números
258.657, 259.281. 263.740, 263.741,
263 742. 264.030, 264.03-1, 264.032,
264.033. 264.034, 264.848, 266.872,
266.873, 266.375, 267.726, 271.725,
274.2.01 273.658, 278.710, 281.663,
281 667.’ 282.017, 282.018, 282.019,
284.095, 284.096, 284.097, 284.098,
284.099, 284.750’ 284.751, L34.667,
289.320., 289.692 y 589.146. de terceia j 
categoría, y la infantil número 16.262, ! 
so pone en conocimiento de todas ]as 
Delegaciones Provinciales, Subdelega- 1  
ción del Campo de Gibraltar, Delega- 1  

 dones Locales Especiales y Delogacio- 
 nos LocalevS de Abastecimientos y 

ransportes, así como de la Delegación 
 de Economía, Industria y Comercio de 
la Alta Comisaría de España en Ma. 

i r ruecos. que las referidas cartillas que- 
 dan anuladas a todos los efectos.

Madrid, 16 de septiembre de 1944 —  
El Comisario general, Rufino Beltrán.

Anunciando el extravío de las guías 
de circulación que se m encionan.

Se poae en conocimiento d© las De
legaciones Provinciales y Locales de 
Abastecimientos y Transportes, Dele
gación Especial del Campo d© Gibral
tar, Fiscalías de Tas-as y Autoridades 
Gubernativas, que han sufrido extra
vío las siguientes guías de. circulación: 

Serie -MA-1, números 001.792 y 
001.793/ correspondientes al Servicio de 
Inspección de Chatarra de la Novena 
Zona.

Serie MA-1, número 097.280, expedi
da a favor del Alcalde de Carra traca.

Por los Servicio.s de Inspección de 
los mencionados Organismos y Agentes 
de la Autoridad se ejercerá ia debida 
vigilancia en averiguación de su pa
radero, dando cuenta inmediata a esta 
Comisaría General en el caso de ser 
halladas y comunicando, a.l propio 
tiempo, el nombre y circunstancias de* 
las persuha.s o entidades que trans-- 
portasen con ellas-, a;-

Madrid, 19 de septiembre de 1944.—  
El Comisario general. P. D., el Di- 
r ctbr Técnico, José Marín.

M IN IS T E R IO  DE E D U C A C IO N  
N A C IO N A L  

S u b s e c r e t a r í a
R esolviendo , con  carácter defin itivo ,  

el concurso de traslado entre fun
cionarios administrativos de este  
Departam ento.

En ejecución de lo dispuesto en el 
número 7.° de, ¡a Orden de 8 de oc
tubre de 1949,

Esta Subsecretaría ha resuelto ele
var a definitiva la Orden de 12 de 
agosto pasado ' 1 BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 24), por la que S? 
resolvía con carácter provisional el 
concurso de traslado anunciado por 
Orden de 6 de junio anterior, entre 
funcionarios administrativos ded De
partamento, introduciéndose en aqué* 
Ha las siguientes modificaciones:

1.a Dejar en suspenso el traslado a 
la Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de Cádiz, dol Jefe de Ad
ministración do torcera clase, con des
tino en el instituto. Nacional de En
señanza Media d-e Ceuta, don Anto
nio López de la Orden.

2.a- Dejar sin efecto el traslado a l 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Vitoria de don Félix González 
García, Auxiliar de Administración de. 
segunda clase, con destino en la Sec
ción Administfátiva de Primera Ense
ñanza de Vizcaya, por haber presen
tado el interesado instancia renun
ciando a. dicho traslado.

3.a Trasladar, a petición del pro
pio interesado, a la vacante qué ha 
quedado sin cubrir en la Sección Ad
ministrativa de Prmera Enseñanza 
de Barcelona, don José Jorge Neach, 
Je fe de Administración de tercera 
clase, con destino en la Sección Admi
nistrativa de Primera Enseñanza de 
Lérida.

Lo digo a V. S. para su cofiocimeiL 
to y demás efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1944.—  

El Subsecretario, Jesús Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central de esté
Ministerio.

M IN IS T E R IO  DE OBRAS PU
BLICAS 

Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas (Puertos)

Anunciando con  carácter urgente la 
segunda subasta para la adjudica
ción de la s  obras de «R evestim ien
to de 300 m etros del muelle del Turia 

con  un m uro de bloques», en  el 
puerto de Valencia.

Habiendo quedado desierta la pri
mera subasta, celebrada el 24 del ac
tual mes de agosto, para la adjudica
ción de las obras d e ' «Revestimiento 
de 390 metros del muelle del Turia 
con un muro de bloques», en el puer
to de Valencia, anunciada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 20 
de julio, por su presupuesto de cinco 
millones ciento ocho mil trescientas 
sesenta y cinco pesetas con setenta y  
nueve céntimos (5.108.365,79), se anun
cia con carácter urgente la segunda 
subasta, por igual tipo de tasación 
que sirvió de base a la primera, y con
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arreg lo  a las condiciones pub licadas en 
el referido periódico oficial.
. El acto  de celeb rac ión  de  la su b as

ta  ten d rá  lugar a n te  la D irección Go_ 
n e ra l d e -P u e rto s  y S eñales M arítim as 
del M in isterio  de O b ras Públicas, a 
las  once  h o ra s  del d ía  14 de oc tu b re  
p róx im or

Las proposiciones se p re sen ta rán , in 
d is tin ta m e n te  en  el N egociado co rres
p o n d ien te  dei M in isterio  de O bras P ú 
blicas. desdo el d ía  de la focha h a s 
ta  las trece  h o ra s  del d ía  9 del p róx i
mo m es de oc tub re , y en  la J e fa tu ra  
de O bras Púb licas de V alencia, d u 
ra n te  igual plazo, a ju s tán d o se  al m o
delo y condiciones in se rto s  en el 'ya  
Citado B O LETIN  O FIC IA L  DEL. E S
TADO de 20 de judio.
' E l a d ju d ic a ta r io  v en d rá  obligado a 

sa tis fa c e r  todos los gastos ocasionados 
en  la  p rim e ra  su b a sta , d e s ie rta , y -té s  
que se irro g u en  com o consecuencia  
de  la  segunda-, que es o b jeto  de este  
anuncio .

M adrid . 31 de agosto de 1944.—El 
¿Director g enera l, M. M enéndez  Bo- 
n e ta .

A u to r iza n d o  a l  «P ósito  de  Pescadores 
de M otrico» (G uipúzcoa) pura  ocu
par dos parcelas e n  el m u e lle  de 
M otrico , para  c o n stru ir  dos naves  
dedicadas a la m an ip u la c ió n  de p es
cado.

Visto el ex p ed ien te  in co a d o  'p o r ía  
J e f a tu r a  de  O b ras P ú b lica s  d e  G u i
púzcoa, u  petic ión  de  la  re p re se n ta 
c ión de l Pósito  d e  ¡Pescadores d e  Mo- 
trico , p a r a  o b ten e r la  au to rizac ió n  n e 
cesa ria  p a ra  a m p lia r  la  su p e rfic ie  ocu-, 
p a d a  p o r e l local soc ia l e n  el p u e rto  
d e  d ich a  lo c a l id a d ;

R e su lta n d o  que la  petic ión  se h a lla  
co m p ren d id a  e n  e l  a r tic u lo  4-2 d e  la  

' v igente  Ley d e  P u e rto s  y el expedien- 
■ te h a  sido  tra m ita d o  con  arreg lo  a  lo 

d isp u esto  e n  e l a r tícu lo  69 y- d em ás 
co rre sp o n d ien te s del R eg lam en to  p a ra  
Su e je c u c ió n ;

R esu lta n d o  que la  p e tic ió n  h a  sido  
so m etid a  a  in fo rm ac ió n  púb lica , s in  
que se h a y a  p re sen ta d o  rec lam ació n

en  co n tra , y la in fo rm ación  oficial ha 
sido favorab le  al o to rg am ien to  de la 
c o n ce s ió n ;

C o n sid e ran d o  que no ex is te  incon
v en ien te  ni p e rju ic io  p a ra  el in te ré s  
público en  acceder a  lo qu e  se p id e  y 
con las o b ras que se p re te n d e  e je c u 
ta r  se fa c il.ta  la d e sca rg a  y m a n ip u 
lación  d e l p e sc a d o ;

C onsiderando  que la  concesión  debe 
se r o to rg ad a  con c a rá c te r  oneroso , 
esto  es, su je ta  ah  pago de un  can o n ,

E ste M in isterio , de acu erd ó  con la  
D irección G en era l de  P u e rto s  y S e ñ a 
les M arítim as , h a  resu elto  acceder a 
lo so licitado , con las  condiciones si- 
g u ;e n te s :

1.a Se au to riza  al Pósito  de  P e sc a 
d o res de  M otrico p a ra  o cu p ar dos p a r
celas la te ra les , respec to  al e m p la za 
m ien to  de  s u )  ed ific io  soc ia l, en el 
m uelle  de M otrico , p a r a d a  c o n s tru c 
ción de dos naves d ed icad as a  la  m a 
n ip u lac ió n  de  pescado.

2.a L as o b ra s se e je c u ta rá n  con 
a rreg lo  al proyecto  p re sen ta d o , que 
h a  serv ido  de base a la  tram ita c ió n  
d e l ex p ed ien te , que  lleva fech a  de  
agosto do 1941 y e s tá  suscrito  p o r el 
In g en ie ro  de  C am in o s do n  J u a n  de  
C h u rru c a  y el In g e n ie ro  In d u s tr ia l  
d o n  Jo sé  Y a v g u i, y a  las  m o d ifica 
c iones que se in tro d u z ca n  en  e l . re 
p lan teo , q u ed an d o  el concesio n ario  
ob l:gado a co n se rv a r las o b ra s  en  buen  
estad o . No p o d rá  se r  d ed icad o  el te
rren o  a fec tad o  n i las ed ificac io n es le
v a n ta d a s  e n  él a  fin es n i usos d is t in 
tos a  aquellos p a ra  los cu a les  es o to r 
g ad a  la  p re sen te  concesión.

3 .a Se d a rá  com ienzo a  la s  o b ra s 
en  el p lazo  d e  dos m eses y d e b e rá n  
q u e d a r te rm in ad a s  en  e l d e  seis m e- 
sés, co n tad o s am bos p lazos a  p a r t i r  
de  la  fe ch a  d e  n o tif ic ac ió n  d e  la  con
cesión . .

4.a T e rm in a d a s  las  o b ra s , e l c o n 
ces io n a rio  lo p o n d rá  e n  co n o cim ien to  
d e  la  J e fa tu ra  de O bras P ú b licas , , a  
fin  de p ro ced er al o p o rtu n o  reconoci
m ien to , do cuyo re su lta d o  se lev a n 
ta rá  a c ta , que se rá  so m etid a  a  la  a p ro 
b ac ió n  d e  la  S u p erio rid ad .

5.a L as o b ra s  q u e d a rá n  b a jo  la  ins
pección  y v ig ilan c ia  de la  J e f a tu r a /d e  
O b ra s  P ú b lica s  de. G uipúzcoa  y la  D i
rección  d e l G ru p o  de  P u e rto ^  d e  G u i
púzcoa. ’

6.a T odos los g asto s que o rig inen  
el rep lan teo , la inspección y el reco
nocim ien to  de  las o b ra s se rán  de c u e n 
ta del concesionario . .»

7.a El concesionario  a b o n a rá  un c a 
n on  de dos p ese ta s  por año y m etro  
cu ad rad o  d e  su p erfic ie  ocu p ad a , en  la  
C a ja  de la  Com isión A d m in is tra tiv a  
d e  p u e r to s  a  carg o  d ile c to  del E stad o  
y a p a r t¡ r  de la focha de Ja p re sen te  
Concesión. EvSte canon s erá revisadle, 
y, por tan to , v ariab le  por a c iu rd o  de 
la A dm in istrac ión .

8 .a El concesionario, re in teg ra rá  la 
concesión con arreglo  a  lo d isp u esto  
en la v. gen te Ley cu*i T im bre y ele
v a rá  la fianza deposita  o a al 5 por 
190 del im porto  de la.? o b ra s en el 
plazo de un m es y a n te s  del rep lan 
teo.;

•9.a Se o to rga  la p resen te  concesión 
en  p recario , sin  plazo lim itado , sin  
perju ic io  de te rc -ro , d e ja n d o ,a  sa l
vo el derecho oe p rop iedad  y con .su
jeción  a lo d isp u esto  en el a rtícu lo  47 
de la vigente Ley de Puertos.

10. El concesionario queda ob liga
do al cum p lim ien to  de las Leyes del 
trab a jo , re tiro  obrero  y -demás dispo
siciones v igen tes de c a rá c te r  social, 
al de la Ley de P ro tección  a la indus
tr ia  n ac io n a l y a lo que s -a  a p lic a 
ble a esta  concesión del* vigente R e
g lam ento  de C ostas y  F ro n te ras , que
d an d o  asim ism o obligado a  re sp e ta r  
las se rv idum bres de v ig ilancia  lito ra l 
y sa lv am en to ,

11. L a fa lta  do . cum p lim ien to  po r 
la E m presa  c o n ce s io n a ria -Je  cu a lq u ie 
ra  d e  las condiciones an te rio re s  será- 
c au sa  de cad u c id ad  do Ja concesión, 
y llegado este caso, se p ro ced erá  con 
arreg lo  a  lo d e te rm in a d o  en  las d is
posiciones v igentes o que én lo suctr* 
sivo se d ic ten  sobre  la m a te ria .

Lo que de  O rden  com unicada  p o r el 
señ o r M in istro  digo a  V. S. p a ra  su  
conocim iento, €i del Pósito  in te resa 
do  y dem ás efectos.

Dios g u ard e  a  V. S. m uchos años.
M adrid , 13 de sep tiem bre  de 1944. 

El D irec to r g en era l, M. M enéndez Bo- 
n e ta ,

S r. Ingen iero  Je fe  d e  O b ras P ú b licas
de G uipúzcoa,


